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Recursos de Revisión Nº: 

· Recurrente: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

lo,,,n<1'\Qn.t,,..,"l'""'""'"·""""""'""'-"""""'"'Ó»!\a,,,,,.., 
Pm...:®a do (!Ma, ?•="""''.., ~-•"''"'"""V ™'"'<illlO< 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, a dos 

de febrero de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

números 01850/INFOEM/IP/RR/2015, 01851./INFOEM/IP/RR/2015, 

01852/INFOEM/IP/RR/2015, 01854/INFOE!\fÍIP /RR/2015 y 

01859/INFOEM/IP/RR/2015, interpuestos por el r. 
sucesivo El Recurrente, en contra de.las résp'uestas de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano, en losubseci.letjté El Sujeto Obligado, se procede a dictar 

la presente resolución. 

RESULTANDO 

:PRIMERO. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, El Recurrente 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los 

números de expedientes 00090/SEDUM/IP/2015, 00091/SEDUM/IP/2015, 

00093/SEDUM/IP/2015, 00094/SEDUM/IP/2015 y 00095/SEDUM/IP/2015, mediante 

las cuales solicitó información en los siguientes términos: 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00090/SEDUM/IP /2015: 

01850/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

"DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHWOS DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO METROPOLITANO, 
CONSISTENTE EN NOTAS INFORMATWAS, INFORMES, OFICIOS, 
ESCRITOS, MINUTAS, REPORTES EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. 
MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE 
NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VWAS, 
DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ZONA NORORIENTE. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER 
RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA NORORIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO A 
LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA 
LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL M. EN D. JOSE SERGIO MANZUR QUIROGA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 5.-EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO 
AL C. ERUVIELA VILA VILLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE LA GESTACION Y 
CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
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• 
. 1 Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulado 

"""""""'1 .. .,_ ... ,_."''d"""""K>o'l~''""""f Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

p"""""'""""º'"' ............... ,~ ... ""'""""'""' ~,....,, ....... 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

DEL AÑO 2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO 
DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES DE 
PREVENCION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A.CABO POR 
ESTOS, PARA EVITAR SU CONSOLIDACION." [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX 

00091/SEDUM/IP/2015: . 

"DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHWOS DE 
LA SECRETARIA DE, f!ESARROLLO URBANO METROPOLITANO, 
CONSISTENTE/EN .NOTAS INFORMATWAS, INFORMES, OFICIOS, 
ESCRITOS, MlNUTAS, REPORTES EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. 
MARCO . ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE 
NAUCALPAN DB LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, 
DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ZONA NORORIENTE. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER 
RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA NORORIENTE DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO A 
LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850/INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA 
LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL EL C. ]OSE ALFREDO TORRES MARTINEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL M. EN D. ]OSE SERGIO MANZUR QUIROGA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 5.-EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO 
AL C. ERUVIEL A VILA VILLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE LA GESTACION Y 
CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO 
DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES DE 
PREVENCION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A CABO POR 
ESTOS, PARA EVITAR SU CONSOLIDACION." [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX 

00093/SEDUM/IP /2015: 

"DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHNOS 
DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 
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Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 

..,., ...... ,, • .,.....,,.,.,,,,...,_o~'-°"""'""''(M'''°"" .. V 

"'°"'""º"•"'™"'"'""""'"' .. '~"""º""..,"""'V"""le,p;,,. Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sánchez 

1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE 
NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 
2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL 
VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAV ARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO . URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DÉ MÉXICO 
4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QU"E TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.26 
FRACCION IX DEL CODIGO ADl'v1INISTRATIVO, EN RELACION CON 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS· IRREGULARES INCISO b) DEL 
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX 
EN RELACION CON ·•· LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, EN. UN CASO .DE FLAGRANCIA LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNl:CIPALES HAN INSTRUMENTADO Y EJECUTADO 
COMO MEDII)A DE SEGURIDAD, OPERATIVOS DE DESALOJO 
INMEDIATO P.i\RA EVITAR SU CONSOLIDACION. 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE 
GESTARON:A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS 
PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, 
PIRULES, .. SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, 
HERMENEGILDO GALBANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA 
LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE 
MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA." [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00094/SEDUM/IP /2015: 

01850/INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

"DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO 
ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER 
RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA 
INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAV ARRETE 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 

. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 5.61 y 5.62 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, HAN 
EJECUTADO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN LOS Artículo 5.61 y 5.62 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO, FRACCION !.-CONSISTENTES EN LA SUSPENSION 
TOTAL DE LAS COSTRUCCIONES EDIFICADAS, FRACCION II LA 
DESOCUPACION TOTAL DE LOS PREDIOS, FRACCION III LA 
EVACUACION O DESALOJO DE LAS PERSONAS O BIENES, PARA 
EVITAR LA CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALBANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO 
ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS 
SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA." [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00095/SEDUM/IP/2015: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

"DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS 
DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO 
ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALP AN DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER 
RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA trC EN CIENCIAS DE LA 
INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRE.RAS NAVARRETE 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 12 FRACCIONES I, II, III, IV y V DEL REGLAMENTO 
DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MEXICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ESTATALES DE 
DESARROLLO URBANO, SOLICITARON LA INTERVENCION DE LA 
FUERZA PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL SER A VISADOS DE LA 
GESTACIONINIOOO ESTABLECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES QUE SE DIO A PARTIR DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS 
CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALBANA Y CIRCUITO 
ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS 
PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA, PARA EVITAR SU 
ESTABLECIMIENTO." [sic] 

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX, 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850/INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martinez Sánchez 

SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil quince, El Sujeto Obligado notificó respuestas 

adjuntando tres archivos PDF respectivamente, los cuales por la similitud de los 

archivos adjuntos a los expedientes de los recursos en estudio, en obvio de repeticiones 

innecesarias, se adjunta la respuesta sólo por cuanto hace al recurso de revisión 

01850/INFOEM/IP/RR/2015, máxime que ya son del conocimiento de las partes: 

RLN1622015.pdf 

,·<. M :t --'c0':1''.'·'.i ;:;c.< .. ?::.:>. :; ~t<·;\ ·;.: ·· 
,:,.,.l!C:L:Y:;: ::',i i/1 !~: ; ' 
/.;:,:.:.C'..E!1 
23:?SC> 1l/.. f>J t.A 
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'r·:.1/>:;.····· 
,;;;:,~;'¡\"('. ;.'.-:', 

l.·1;",c-- -·.;. o:• 1:hi\<·;;'.-
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Página 8 de 85 



'""''"~,1or""'"""""""-.u"'""°""'"'°""'~"""-Y """"'"'º"••0>< .. ,..,... • .,., .. ,c.,..,o,....,,.,cvf,Ouoi«om 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Resp. SAIMEX00090.pdf 

U'C. DA'•/.'.0· ARIAS GA.RCL!.~ 
JEFE' D'!S LA UNIDA() DE. JNFOR:vl.AC!ÓN 
Pt.ANEAC;ON, PRóGRArviACf,ÓN 
Y EVAC..,UA-CIÓN DE: L,A $EC«ET.b..RIA 
DE 01:;.$ARROU.1:.0 üKS-AMO Y MfTRCP0t~;J.4¡N() 
PRESENTE 

01850/Il'JF()El\1/IP/RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
l\1etropoli tan o 

Zulema l\1artínez Sánchez 

roh.F:6 de L,'0rd0.-J;iittctv i;:l·r:, M<'i:)('ico; 
,_;:,. 10:\:i-O 1'10 ... {&nj)r'i,? d2 2015 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

4,·-E.L. C . .JO.SE A'...FF,EDC r<:~;Fl:D.'ES ··.¡ ;,,'.:('TJhl.f:¡r cc,,,.,.,cT !)f 
D·E.s.-+.R-J?c,_~o u:,Bc,.cú -v i~:r.::rr:.:or:<:uri:~N(J. o::" :..E 
H.Z.0 CE:.... c-;)r-,L)C:f,HÉ:i·-f'C, ,:'.:/ F!< D ,VJSE SE~.i:::;¡;:- MP..!'~z;_;.¡:: ou;;:i_,'.JG/\, SEC.~ET/:,,R¡f; 
CE¿NÉJ:"i./1.L [)0; GC)H,;t;:::{N-:J DEL EST,C..C:l'.) DE r~lEX-CC. 3.,EL SEC~E::T/,.f=i:t,:) OS OE::~ARt'i<)Ll..'.) 
[)R8,ó,l'·J() \' M~.Tq{:;PC1_iTA.',,C•. ::is· ... G(t81::1:¡_H(;· .f_;:·;·, !;_'.,;) (AL)() a1:· ,,n:'.::<J'C.(\ I_E t-rzc, DEL 
:::'(;.t,~()C:c'~l!SNTC· /,i_ (;_ i:.'.i~~~;·,.,:,EL. ,\\-."Is,_::'.,, VIU.S.(JA'.S- G::..12-=::;;;:N-f:,.DCr:R ::()T\:;T:T•~:c:c,:\l,•\l Di:5:L 
Ci(J21i:::P:NC í."'.'.[i._ ~:;;J,(:.l]G DÉ r,·tÉ\:r.::c,_ D-::: Lr;<., G-E:ST.i\CiG·>! \' z:CNS,r.):JU,t,C<J),,t ''.)('.'. :_·'.)'.) 
,.c.,:;t:1,1TA,l~··1s:>.r-:-c::. H:...'Mfa.1\.,:::.,s j:~'.'.::EG:.,L.t,R\';'.;-O (!l)'i ;:, :1:;:..:c+-J :N'C!O ~ P,t.,RT!R ::·E:_ 17 S·S 
SE.?TiEi,·lEGí:2 DEL J\S.;.<) ;:;:·l'S "\I \,.G'.3 ,~F.E:'.'10'.S l}:'..fC.2.D;)'.:. ENTRE C/',i_Lf.:':: FQ,'.F\C,SCO 

:~C)¡s"ER'l'.) 1::ST,~.I)() ·:>t.:. í\~_F::M ¡,..:,,:<..ye,;:;, ,::i_sFEPEr·~~::¡.,:,\ Di(; <>S PF:;;;:;:::c,o-:s SE 
'3}N(;.:.;E;.1\,1T;:;:A -:::c;,JNDP..ND{J cor,, Lr\ ~;híL:.::\[) HA/:~:' ,e),/_:::::q,),.:'.;!L .::;;..,-:'::'.Rr::, .. '·( [>~ L .. ,-:..s. /,.:::CiCNÉ~, 
Dt ?RE\iÉNCICr:\i \' >1EDJ'.).,'.\$ úC :\\ 1':;5,.!;:;.:·1J)A.D ;."LE>/i:,:-AS A ::::,.8~"} p(¡;:; FS'''DS. ;::;t,,Rt., 
E'JIT,\t::.:- s.u ,::;.-.cr·JS;(r~·;:;.:,w,cic-H .. , zs:c_, 

A.! n~~;·:.:-~s:t.o ,::G1r:er•:tJ.:, -S :.;St·:::,.:i, ·::-{•-,"!.? (;e,-· ',1.:i!.;:) <:'IJ:I ,:irkJ';,:i.s .;;1s· :,2 ::¡..,;::.¡¡,;;;¡::·...i-:í, 1;:-,~ '.Tr:n~'!:3°\.f;"·· .,··,e::-;(:r ,:;o 
er::r:D-::.1:·1.f~rt:(, ,;,,¡ ¡n:,:,:cir;:,.·:.~'.1n::·, qt:>2 e1;,1,t·;0 di:' ;-02rc-~J (IG :;i(::.::ua.::.11:;,1·, ~¡·<:-\ ;-'r:>;j~r E:'.:;;c\!':\':,=, ci'2 
i~::.i:~ck;: r;,;:, r~ú:-.i:.:-o. ::.s 1;,spE-::J,r::a. qu,2< ;:;::::i:~. s-1 .;".:(cf.;;,cJ~·n,;'. ~~er l::;s :J/~w1".,~1:S :;:el::.' :::·::·rr.oe:,:;r: 2. e-:c;:0 
rr;i~cn·::i, !;;:! ·:1cb~rr:.FJ-~;;.,r 1'J1~:l 1:·.-<,:::t:dc '>t:c c:.;;1:_,(·cr;.;! ;::Je U5 7.!e2Den,j¡.:_,~1i:.iBs. 0rg.sn1s11-'.)5 ::/ ,.:,:'i~ :'.:'JJ:(.1(·'.t 
cuc, C>(•r',;;.k• :.::i Ce: r•;.')l.t,:.;.cn P,:::,l:':i.:2 •:.:í&i Est2'.:c y :.~s ·:'li!'Ti).,;. ;;J.,s¡;,,:, :.e 0n12s .ir.:ric::ic0.'.: -,.,'J-c;,ert>cé.s. 
s-:,-ina1;21d-:> (·r" ,0. c:xtkr.:k:- 'S ;j,s .. B L,'!y i:i.:.' _l'.;.,r..fr:!.r·i:::t'i.1-e:::ió- p,_/:ti,:,cf ,::!e! Esrr:::;!Q --.;;.,;-
~jéccf,C,::;,; ¡.'.o:¡r :O CjlJ':i r:;l<;:rittc) ,'.](• !.,·,<;. q:.¡¿ tiS:,(0 S;:0~t,'i: -:i.\~,¡;.,'ócf:Ci:,:•r.( .. ~ °L;'1I (.:)r'•',(: ~; 'í,i.J'·;:;.¡- >,/ 
:::ir:_).-::w>:s ·1~~ fr.::,,;.;:· úi' r};;.· F.:(::pl;c;·:r-;f'2n':c ¡,,yr2ric,r de,, 1:) f.t<1,:;r-;~¡.-b1 i,;1 ,:,e C·.¿~:Cd;T,:1iJ-o U:l::,sc1c-
.Mecr.::,po'.1t0t1~.:,, ::1f.,:-y,:::k.ir d:1-'lt.'c. 62! ,~c-t[)tt¡:;:, ,.:::0 (.<:::1Y'.1'.:.<-tG:1"t·c.1 ;,_,,;,: .J.21.,u.,-::í;;s ,-:;:\wc:?'..::;";,r·i:iF: r:-,,.:,, 
't<::'i Si'.,u,:.u;:_,¿e, e:n E.te-icr-:'.,r, :s.i ?.rt.,;-.::c ;'.: 213 fv;)c.:,::<,:;:.:' 1>.:: ·r:r:-.cen;c; riJ v,., ,",,·¡ t{,]J:~;:'.:,r1 con 1c:s 
2'.:;.e:·1;.;;;rr1ie,.l:::,-E- ···,,r:r2.r··-:;;s ·rr0,;J1.fi¡_1-;,,.:;., !;:, Dl'rs-::c.1r:.\:-, i::+·0g.,::J1'¡<3J '·,',;!'ú ,..:;.: (e!::::,.1-:::,::; Z,:,n,:s ;'~,c.,·::;.r·o;:·rro 
,::;:::ir:·11.11'',·t:) 0~1.~.::\0n:1;;, ,;:-1-cio 22~tü:\;:_::11/1.1;::V>'iZf4C·/Fii ... t·l ,.'K:2/201.'.: ~(, r,~-~-. ';,}, ).:.+ ·:~úpt,,?-rrbr,2 s:s,I 
0.r'lc, eri cur·s-:::J, ,::,:;.e\ cc:,':.I i-:" :;e \cvf1t.>:: iy, ~1,,~:f"'.1-./0 z:,df; ;;,\ /\g."1ntfü- c:J<;;,j i"':r\i)'./C'ri"> ,~,}i:,!1·c;;:, íl--:J.St.!''.to ¿ J-c1 
,:::;,:,t:<;lfi2 'Ss.o,;c·ti (:;.,::.r· dún1,,::;1¡,::, er 10 Pr0:::,c:L r::(1 r=,;_11r,,:.;-p,:·r'.!J,:,, E::;: .. ::,dc., d.e f.?:,i,).::·:::~:, 0-'l 1;,I 

c>;),?.ii S1C· ~1:.;:.~,.-n;ó -::;1_)? ''d2S(..:;.J·é .. '~ ~).i:' ,~n.,, bl6(:¡\N.;'i;j¿¡ 2-:; .G>5 ~:-·,:f,i"·;o~; } H):'C!i <'}r) r-.;;,,q1:.;.tr;;;¡ 

: J ~~: (_cf~I~ !~:; \\~ zi .'~ 1::::~:;~~Jr:~~;~('¡ ;'.;~'-:;,n ;r ~~~ ,;~~~~ ):~~' i~-~~5:;/ ~~- l:~~i ~~~;:;~ ,:;J ;~~e ·.,j ~Ó~~;:;:l~f{~:~:if;:¡ª;' 
0r¿1zx::,::r:-0,"T"1;,:,,r,t(;. l_a ·1J.]::,11;;:c"_ ;-::.;tt.:·, ,·¿•·',1<'.:ú:< :J,:.- J<;1 :.SUSP·'.;;1--::;;1-~-n :":'ú ClJ,?i:.:1ul·e.:: c&-:-~a. y ~::e 
·co-1·\::;Tn'ci2,o 2 i0 ::.1u~ (~i,1:2h!<;C\'· c-1 _:brc D-"2,:irnc 0,::.:2.,_,,::, ,.;;1Y c;(~'.:1190 . .t..(:r:·, 1-i:.;ts;:rti·.;-;:;, ,JB.: C::.,:;-~.~,:J::· 
:::.\± P·1'2x1-::c,; ,es f,:;CJJ:'ta,,:;;i Ülif ir"' ,;;;1L:.tt:n·i.,d;,r::i :nunit.i;pa1, 1J/1 ,;;,J~C :;J,~, :'!.:,¡•J·:::n,;;,.:.;:, I;:,,¡ ,,·.;t·:'.Jric::."J~.,'t''.i 
3.;;:::-;;.t'5\;c-5 / ,-Y;,_,r::i;jpd2:;; oodn!in :rst.'1"r,,·,'rt.~,_r y 12js,c~,1..,1r ;:;"]r,.-,:;. ,ns::-:'.:11.J2. s)i~, :,c:·t,Jl.1r:d1:<rJ ,.:,;~:-':,."~t·-':lvo 
o,:; ,:;Ja;:1~~cic-,tc i;,.;-r-E;,:ij¿¡:,::- ~v,n~ 0·.rt,::r ~~:; c:>r.sr::d1d2d::<-: ~J>,,"..1,_.<01,.:) ,::e:;:\;, [e,11 :;;:,f,:,ct::, ,:.:;:i,:::s:t,.;;; de 
t'•'/B-S::i\,lat:u:";v1 .:;.;J;J~f-3G-32{)2'.rf371.3, 0r- ,;:¡ q~H-:: -'.">l>"-;.~ -c;<:;·:·r.;."1c,c.:¡ 1::,,:7 p.;;s;:r:, ciz, k-c; 1:-ire:--( .. ;.z!:r:,,·,cs 1::,c, ::;¡ 

C2 !i!~~, <1(.- 1:};):\p(;j,::.:, 
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''"""""~''""'l'<""'""'•,,.._.,~ª'"""""""".i,,' 1•,,e, .. 1 
p,,,.owo,,do º"'°' ,...,.,,,,,.."" ~-""~• ..... ""y """'""'°' 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

L\.";·B''17r?f.,-~r 1:'f' lú""Y·¡,·1~:·i- (!&e, k:-:; Ar~l(.::1 .. f,::¡;:: .-:-;·· 'i :n 81s cr.:;.,;:-c1é1·1 ( 11 y i,: de;.;:; 
y /t,cce-.,,c· ~, l.c·) :n:··esr:·;·t,;.it:!é-:·, :,u:j;:::i; i::k;,i E;qr .. :· e; d,:,:, ,0,·Jéi<ic::.c;, ;1 M;)rn: p:Ci q~F) <: 

Art/c11.tc· 41.~ ,'..r..,;, s.:.:,i(HDS Obíi.gddo.s :so!o ;:J<'{1,?orc:i,:,,,~.~411 i;;,, {nforlfJi:Kión >.:Krt-i_'Ncai-~i-~)Jf!}es 
rrrqufa.r;:i y G'Je obte ,¿,f1 S4Js i:»'c:hlvos.. No ~·star.4Yi, ().bf~dá.'il·-'-f.í ·or~-f;&fl@,. 
res\.1/tli:','a, -0rfr.d¡,',"l-"" C:Sf;;:-.;,l4>-t 9- P,"Dc±l::ar irJV&stig;:;c,iorJ'ei., · 

í."'S/m1:;Jicki,;,d y .a¡¡:xo.\sz: 
.rl, -t:fr;.tt1,,<1r,_:J,1rf r}1¿¡/ Prc.-.-:edirn1'-ent-:, 

í.<J. ~ /UJXl{;o y O!'ii!f'.!tite!Óf.l 2 }(;S .P..~r"H(:i.'ÍM/i:; 

,c,;:l~1ÁFm·IA ARACELI ~o,ffR~RA'.; ,~AVARRETE 
p,QBv~,Q 1:!.~~-JC!TfDO 

-::,.:r 

_:),;iq,,-~,, 3 r:;0 ]" 

SBCRt';'."ílARf¡A. DE WéSAílf~LLO URBANO Y METROPOLITANO 
C-íH.E.CCIÓ}J GEl'>ERft.L DE OPERA.CtÓ1.I! URBANA 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

RESPUESTA 00090 IP 2015 SEDUM.pdf 

s11 :sesew0 

01850/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

Vista In solidtud ,:te t:1lorrn>e1cíón p1Jbd<;.:1 r~'!J·l·z,:n;:l.~, p<)r U;;:t1;d. (,n fg.ch;; 27 d~.:, oc:ubre del <1(1c 
2015 <J !e que· el Si~tD·(ri,::, d1;:i Acc~~·~o -:'I i¡:! 1nfcrrn,~ci611 Me:i:..iqu,;"nse (~,f\.iME'.<'.), '.,e; i.l.'.1i9nú ('I Fol·,c 
No, 00ú90/SEDU,'-Vi"P/2015 ,;-en li:1 cu~d :,,,.:,!idlil \.:1 i1~f'úrrn,:1ut:L~1 ;;,,g1,;t-1:ntt,: 

Sl~C'RCTARÜ< nt uL,'\JUtOLLO CTdl:.f\:Q V c\1[TROPO:lJT.ili°"ü 
z,~:rn·-\1) DI·. j!•'.!·(f¡.'.",.!!.('l{;,-.,;_ J'L\:s;'._.v_·;(,~. l'f((~:;R.-ú,\:ól.:'IUN y ¡_:v_,,:_c).,\{';t',•, 
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• '] ú1 :;_¡ 
:.··.'. ' .. ' ... 
?1 :\; 

Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 

°"""tu1o"°Y"''""'"""''"'·1,oo""""'""""""'º'°"¡'"'"°"Y 
po,-..,,,.;. °'"'' e,,...,. ... ""'~ .... ~<'<"'•'"" V'""""''""'' Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

GRA.t~OE 

.6.nt-e !ili. 'D"-''l:.icon v con h;n(J;<;l.fl'-~"cn::a 1::n Wo!í arlk:u'c;, 5 {:!0 io 0.)n'.'.<tit:ui:i-ón Po!i'Lcfl de! Est'8óO 
Ubn:.: '.'i Sobereano (Je MB:.:ic,,:,_ .32. :S-5_ 35 fr>1J(:(iC•r'1\':$ il :,- 111 de la Ley 00 Tr,;n1::.io1;ir<tf'I-Ció y A1:s,:~::;c, 
,'> la tr1forma,::ión Públíe,:;, dc,I [$tado di': t""1éxk:o v Mur,it,1P1ú$: y 0.n l:;:,.s 7wnck::ines·.estaib!E<:ldi:l~ 
;~I M-ctr)0,bl (il';:ner;;;.I de Or-g:aniz~dón rjt> .''C· $(•c.n;taria dE Des.:;rrol\•J Urb·iiflü de:I· fi.$S~d-o 
Me'.~)::i-co, el R,2spc=ns;.:i:,le, d0 t,:, Un.,d,':I,;:: d~ lr.forrna,:::ii:.:n ae 0sta Ocp{;-nd(:'nci.; se ,,'-"ncu-e-n~rtl 
facu!ts•:::!o p<.tr,ü- oll01~,c11:ir I,:> i:::re·s-enn:; solicit1..:d, rjroc0d,0ndo .s rer.,li7arla en. los !.>íg-u1c-nt,::.s 
t1}tT':'!-.!'!OS: . 

M€ rJ0rr·111t·~ 1.r·fon;ia,, <:) v.s-t12d que c;u ~ol::c-ltu:j fuo ;ucn,:;.da pata· s1J ¿¡t,z;i,.;i-ót1 i:I ·¡¿¡ 5-0f'vJ,:;lo~a 
P1Jbj-ca 1-l.;ibilitada. Lle. M,.;i.~tha Af,t:.,:(:11 Conü-er~,; l'>J.:.ivan·ete. V1fB('tOr,1 GeJ\_,erp\ de úperwción 
l,.lrb,:,n!.\ Si-f;"·r',dú Bst.fl rJ.f) ,;:u ámbito- de com,ptitenr,;,¿i. ,¡ (1';J1f;'.'.)_-(:!iÍ·-co,:it~$.!.ach5_ó e,n i1os 'íÓl''fnif'A):S 

$19,,11('r'l'.to':$ 

o,;,:eccidn General ds 0f>{lracir:.ln Urbena.· 

Ai ,:;4.•e 4(,,.rf/11;:t.::- e\!:>,' .c;-1:13/J.s.is .d2 /¡:1 c.-;· 

~
f!i1J?:'~· de! Ct.vit~.~i',r;·..:É:1•,to ai -JJi!{•-ck,•r.,7~,j;,_ ,:r:_,,,1 ,•:tt:.,,t,:;, a'i? 

;iir"-'c,;:ti'vo · u.,,: -E;:;.t,,;:f.::> :.:1,;, t-rex:::D, fi.e espe.:;?'.<co'-' 
d,;;• .'Ú!' ,?;:¡,/'1!'6.":'áue .C;.?/'l'J~.:?l-*' li! .7'<.'>,7"0', ;:;i G<il;•()rn,!,obt 

de /és ,:i:,p;p-.-id.-:t;.ná1,,. J.' *-''r;d;n.";;s c;1.,·2 

G!•t'',,'':;'~",,','"ruoáe,,tcs _;<:i//t:,:Jt'_j ;jj~¡;'ºLt~-1~6,-0·,,,·~1~<c.~ o~"~;:-:_~'d:~~~::/~;fj'~ª~<;.'/).?;:,:7~~1~, 
Es!adci de!M·~-v.:;:é'r.:i&' c(f'i)i.,\."! d,J,/Jt.1·;;:; o.'.? :2:s ::7.:;u-'\\7::f'.'J:: q<,;r> ,'.'.i(:n& 11-st2 d?:'f):A"l,L.""'fH"/Cra 
:,,._: ,:\,Yf!C! '/::r, ·.miltCa- ·-t;1i ··,H1':lhdo ?.:C lh"'i::vJo '/1/f r)Y:!/ Peo:&n·ie>'JU;· ,-;',:'.' l,:: 
'Sec.~iE(iJ_r,·'o, _;fa.,· 0,;,:;i_-,,u·,'!fj,;':, Ur.f.-¿~1.::, / i'1et,~voo!it;y.e;o _ _,:,s ;;t<w<(:¡;<f detl!fCCi 6mb,n:; 
dr" <:,7,1'.'l,..(:.'fu\<r.Uil'{.:i!s den1,·nc,·,1s r:..1,·dado.tt,:is: p0.r f¿f 5.,fuA-c;;::>r, e,..., a::e:r.c,ón ~,,,; 1;rr1'i;:r,.'.i{;, 
S.1.'i'.i lf'c,.;:.:icit; >'X,·h"l<'K'~ .J} .. •·· b}, -2.r. n::.ltJc::d,'J CO·? /0:; ;;;c-c'n,\~rnfrH;·u;;; !%•.n:<Er.,.;·s 
1rt1.J9::.:.;p\;:,; .'J. · O,vecc:1-:..""c,"! Ii.'eSJK1iTal . Va,'1.,, cfr·· t'•i(,-:,-Jr.o ZDHci' ;\'o.>v.r1en::>:.~ conr,;1r;--1C'd 
,J,¡Jj:;{jfatJtiJ cf<c;Jo 2240,Z:?'(Hl/.Ol?\f.,,,.~/,VC.',--'.<.!i..i•,' ./.'.62/20,'5 d,~ rt.x::tc.1 2.: .,;¿ptaernlve· 
,:féf-,1ri¡j -:.•n·t,:.i.r(~,;ó, ai,;i ..:;-.,¡¡¡¿,' s& aa'..'uf1'ra tf{"/ iJrt'lli<''-; .'X}{ ,B{ ~'.lrJi?ní'~ d.;,/ ,-i,.,l,ir;.'stfJtkJ 
~·bíir:o 'ads,.Yt!O a !~r F1!;.:;,ri;(¡• ,,':::.sp,;c:12) d-;:;;m1¡;)l/-0 Ccn .~.1 P~z,,,,w, ¡V/1,nir:::.'l>d> de 
Tfa.'n(,·i.i.'lrJU!l. E:,r2do di!- ,"fif:s:"ico,- (?(! c1r;.l .wl .1:1-~•.<ct6 Que ··a.'espc•i!s cté un,1· 
~Uedi!J .'J1hJ\JCÍQ."f<') {'t: io~· d(C,')iv().,<; ;; ,',b/0:S dt:! .r,t,gis-tr,:i de (..'$ .. '!! c.,.",(-t}{)E f,<p $2' 

, if?r,;,:_,·;;:,:i;..-,1 ,>iaJ!..fOO ...16' .Cf:'f","7"50 ,;, .,~1.:1::::r;:;.•,;,c:•i.::v, ,oc·.,:; .~·3c.:;ioriar, 1c:ttfi·c.;_1r, 
· .s.,.,.bd.•viof.~ ,r'fl e.' p_..-~·r:.',a ubica-d--:::- lf!.·: .'¿¡ ;:,,{/,i· y r;o/if"gi,:'1íliO:< cor, !?i 

JJ::".',,,;;·,::.·,c;r:w«r.·,,ntc , .oa,'"'t' efi?Cl'os d(' t.). (:/':! ,:;1.,c7/qt,.1i'2r,-;;i!.;,r,J. y "<A' 
ct>•dv:;71idcJd ;y aw:: ,,__,;-f.,¡-bie.:::i? el :..ibr;:; O,::t-,H<c did C:Ja';90 
'/Jdr>1i,:i:~-u.~r.,,,-.:;, :;/¿,' i;::.S!EdO O{,! i•~é.<:.'c-..., C$ (,'),:;:¡,;fít!(Í Í}f):tCv1dEd fTI,'.,'{Tic:,r:;._7{ (';'! 

C35t-; o'i2 i.'agr¿;.ric,ü .':;.;e <e,•,,·f'r),·/dr..dr?s <::su;:2,'es fJl!d~Jn .<1¡5{f,,.•1-n<E.r:rsr y 
,':c¡{1,:;:1Hrrr r-1?.!'lló !'!V?ClclE .r::"e se.J1.trid."!Ci in-rr<f:'diato 

:<.U :.,'Oi1.$ó/,'d.fi:.-:.'Ó.'<I. f!?•Xi5t<'1:',0dQ >0~,C;·,,,;:;,;;;~~';;'i;":: 
48·.~'f33D3802•rf371$. •Ni {·1 {'/-1.W:.• Cl~t3 r; 
d,.-a.l;-to ,,:;fo dt:3(X)_t{;.·. 

. . . . . Lo <Jntcnor t,n ,'~:,1r,,.,1,,~; .ae 1os 
Tfii,')SJ:;.::«erJG-iJ r AC"'Ci?SQ ~, ..-,, 
,",'~·nic:,f":~/r;!s ,¡v,:· J< da ,'¿,;ra. oJce. 

N! d-? i-a !'...¿,y de 
di;;, ,1,.f¿;,,-,c:o y 

..;o 
p;.;11;.,;.[) l')!.- INCCJ.t;1c,,:;['J:S-.;, 1'L.'\'~l','.(."11)~. l'.•~(X,f~,\.!',Jé,\CK)'·; Y [;'\',H) Al"l(Í;,,, 
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Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulado 

Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Articulo.(¡",-. Lo'Y Su,l(ifO.$ .C)bh"'_gado:s r;:ak~ prr,-pon::;cnaran la info,~nr,::icKJ'n _r..,'i.bhcB 
qfF? ,~~ h<!s .r.equier~. y qvt• otv~ en sus i1rc;'iivo$. •?o ,(:-:!il'Sr'.:in obNg;¡;.dos ,1 

p,roceSi!.lri,J, N'J'ff.;.\rr11:~;t':J ... f;-t,;.,c:tiiar ciilcµfo-:1 i;:, pr,(ICl'iC.!Jf .\rrv.f!st.-gac,;,:;n<,'S. 

,..1,'tfcttlo 4! Bh. · Ff Pro:':fs:iitn1!i!n-tc dr? ac~c,1·0 ,'>' id ,1,fo.m'J,;,11:.idn se rigr. p::,v .tos 
$IS}W~n(l'J$ pr:ir::t:ipt'oS" 

L-S,',71plP::H:l.ad y r~;pkf(i?, 
i'l~G!!VtlJ.(d,.•¡(f del Pf(.)Cedim.f>:::'v;t,0 

111.- .4Uir;diO ..v 0<1c,rit;¿¡,c;:kJ,7 ,'x los p3tticul;sr2s 

No omito corn,;,ntarl,e, au0 dit ti;r.1;:,.r el,guna dud¡:¡, o _,,:¡:);'.ffJ(.160 r8sp-ec::c1 i:.I !-~ P:'$1)'.Jlt:<t<:1 qwe .se 1-e 
ot:or-92; puede coi:ru,.;¡nr¡;,dr:5,r;.c ~:<)Unid.ad d(• !r.fori"f18<.:i6rn de.,l,u :S12tr-Dt,:.ni::, d0 Des;,11n:;,iln U1üd-no 
y t•'1etrc,po(iton,:J (kd Estado de Mé;.:l(O .s;I tr;léfo-no {01722) 2 /$ /9 \L 

Sin otro r..i·wrticul0r, 1(: er,1/10 un ,:o~·diul y <'ih:i-81'.\)0$'0 .;.;a[udo. 

LIC. DAVID ARIAS GM'tCÍA . 
RSSPONSABLE DÉ LA UNIDAD DE INFORMACION 

TERCERO. No conforme con las contestaciones que El Sujeto Obligado le 

proporcionó, El Recurrente en fecha cuatro de diciembre de dos mil quince, interpuso 

los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los 

números de expediente 01850/INFOEM/IP/RR/2015, 01851/INFOEM/IP/RR/2015, 

01852/INFOEM/IP /RR/2015, 01854/INFOEM/IP /RR/2015 y 01859 /INFOEM/IP /RR/2015 

en contra de las respuestas de referencia; medios de impugnación en los cuales hace 

valer sus inconformidades en los siguientes términos: 
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Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP/RR/2015 

y Acumulado 

"""""'º""''""'JIO"'"""',._~•"'""""''""°""'""""V """""''""doo.to,"-""""'""~ll:.OO"''"""ºV"""i<1Plo> Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

01850/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71fracción II, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a 
interponer el Recurso de Revisión en contra de la resolución emitida por la Unidad de Información 
del sujeto Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, de 
fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), que en lo sustancial a la [etra dice: "Vista la 
solicitud de información Pública realizada por Usted, en fecha 27 deo,ctubre .del 2015 a la que el 
Sistema de Acceso a la Información Publica Mexiquense (SAIMEX), le asigno el folio de la 
solicitud: 00090/SEDUMIIP/2015, en la cual solicita la información siguiente: DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOSÁRCHWOS DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO METROPOLITANO, CONSISTENTE EN NOTAS 
INFORMATIVAS, INFORMES, OFICIOS, ESCRITOS, MINUTAS, REPORTES EN LA 
QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE 
LOCAL DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO AL LIC. JUAN]A VIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL 
VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA 
NORORIENTE. 2.-EL.LIC.JUANJAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL 
VALLE DE MÉXICÓ D.E LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, >IJEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA 
NORORIENJE pEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTQALA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERASNAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMA TI CA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL EL C. 
JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.-EL C. /OSE 
ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO AL M. EN D. JOSE SERGIO MANZUR QUIROGA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 5.-EL SECRETARIO DE 
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Sujeto Obligado: 
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Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL C. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE 
LA GESTACION Y CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, 
PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 
GALBANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS 
PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES DE PREVENCION Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A CABO POR ESTOS, PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION" (SIC). Ante su petición y con fundamento en los artículos 5 de la 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México, 32, 33 fracciones JI y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Mun,icipios; y en las 
funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano del Estado de México, el Responsable de la Unidad de Información de esta Dependencia 
se encuentra Facultado para atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los 
siguientes términos: Me permito informar a Usted que su solicitud fue turnada para su atención 
a la Servidora Publica Lic. Martha Araceli Contreras, Directora General de Operación Urbana, 
siendo esta de su ámbito de competencia, y quien da contestación en los siguientes términos, 
FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO.- El 18 de 
Noviembre del 2015. Numero de FOLIO de la SOLICITUD.- 00090/SEDUMIIP/2015: 
Dirección General de Operación Urbana: Al respecto comento a usted, que derivado del análisis 
de la solicitud, es menester hacer del conocimiento al peticionario, que dentro del marco de 
actuación del Poder Ejecutivo del Estado de México, se especifica que para el despacho de los 
asuntos que competan a este mismo, el Gobernador del Estado se auxiliara de las dependencias, 
organismo y entidades que señale la Constitución Política del Estado y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes, señalado en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 
Estado de México, por lo que dentro de las facultades que tiene esta dependencia tal como lo marca 
el articulo 15 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano, es atender dentro del ámbito de competencia las denuncias ciudadanas; por tal 
situación en atención al artículo 5.26 fracción IX incisos a) y b), en relación con los asentamientos 
humanos irregulares, la Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente en especifico la 
Residencia Local de Naucalpan, comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNOIRLN/162/2015, de fecha 24 de Septiembre del año en curso, Se adjunta 
archivo en pdf, al Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial con domicilio en 
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la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que "después de una 
búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina no se encontró documento 
alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, comercializar en el predio 
ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria ", para efectos de la 
suspensión cualquier obra y de conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del Código 
Administrativo del Estado de México, es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia 
las autoridades estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad 
operativo de desalojo inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de 
investigación 43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los propietarios por el delito 
de despojo ... " [sic] · 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"RAZONES O MOTWOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi inconformidad la hago 
consistir en que la Información que me envía el,sujeto obligado, toda vez no corresponde en su 
totalidad a la solicitud de acceso a fa foformaciói-¡ pública, que le hice al sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, mismo que quedó 
registrada con el número de FOLIO 00090/~E[)ÚM!IP/2015: En la que concretamente le solicité: 
DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHWOS DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO METROPOLITANO, CONSISTENTE EN 

NOTAS INFORMATWAS, INFORMES, OFICIOS, ESCRITOS, MINUTAS, REPORTES 
EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. 
RESIDENTE LOCAlDE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Ylv1ETR9POLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO AL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VWAS, DIRECTOR 
REGIONAL V.A.LLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA 

NORORIENTE. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL 
VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA 
NORORIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO A LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI 
CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
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URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL EL C: 
JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.-EL C. JOSE 
ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO AL M. EN D. JOSE SERGIO MANZUR QUIROGA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 5.-EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOUTANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL C. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE 
LA GESTACION Y CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA; 
PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA UBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS 
PREDIOS SE ENCUENTRA COUNDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES DE PREVENCION Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A CABO POR ESTOS, PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION" (SIC). Emitiendo respuesta en fecha 18 de Noviembre del año en curso 
(2015), en relación a mí solicitud con número de folio 00090/SEDUM!IP/2015, en la que se limita 
a referir: . .. Me permito informar a Usted, que su solicitud fue turnada para su atención a la 
Servidora Pública Habilitada LICENCIADA MARTHA ARACELI CONTRERAS 
NAV ARRETE, Directora General de Operación Urbana, siendo esta de su ámbito de competencia 
y quien da contestación en los términos siguientes: Dirección General de Operación Urbana: Al 
respecto comento a usted, que derivado del análisis de la solicitud, es menester hacer del . 
conocimiento al peticionario, que dentro del marco de actuación del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, se específica que para el despacho de los asuntos que competan a este mismo, el 
Gobernador del Estado se auxiliara de las dependencias, organismo y entidades que señale la 
Constitución Política del Estado y las demás disposiciones jurídicas vigentes, señalado en el 
articulo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de México, por lo que 

dentro de las facultades que tiene esta dependencia tal como lo marca el articulo 15 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es atender dentro 
del ámbito de competencia las denuncias ciudadanas; por tal situación en atención al artículo 5.26 
fracción IX incisos a) y b ), en relación con los asentamientos humanos irregulares, la Dirección 

Regional Valle de México Zona Nororiente en especifico la Residencia Local de Naucalpan, 
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comunico mediante oficio 224022011/DRVMZNOIRLN/162/2015, de fecha 24 de Septiembre del 
año en curso, Se adjunta archivo en pdf al Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especial con domicilio en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se 
asentó que "después de una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina 
no se encontró documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, 
comercializar en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria ", 
para efectos de la suspensión cualquier obra y de conformidad a lo que establece el Libro Decimo 
Octavo del Código Administrativo del Estado de México, es facultad de la autoridad municipal, 
en caso de flagrancia las autoridades estatales y municipales podriin)nstrumentar y ejecutar como 
medida de seguridad operativo de desalojo inmediato para evitar su consolidación, existiendo para 
tal efecto carpeta de investigación 43330380245715, · en la.que obra denuncia por parte de los 
propietarios por el delito de despojo ... Con lo que puede observar que esta Información no 
corresponde en su totalidad a la solicitud de información públiéa que le hice al sujeto obligado, 
pues fue como ya lo manifesté, lo que le solicite es: DE LA DóCUMENTACION SOPORTE 
QUE OBRE EN LOS ARCHNOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
METROPOLITANO, CONSISTENTE EN .NOTAS INFORMATWAS, INFORMES, 
OFICIOS, ESCRITOS, MINUTAS, REPORTES EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. 
MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLÓÚREA.NÓ Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, LE]fIZ,O.DEL CONOCIMIENTO AL LIC. JUAN JAVIER 
RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANqY METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO ZONA NORÓRIENTE. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, 
DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO YMETROPOLÍTANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ZONA 
NORORIENT.E DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTOALALIC.ENCIENCIASDELAINFORMATICAMARTHAARACELI 
CONTRERAS NA V ARRE TE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL EL C. 

JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.-EL C. JOSE 
ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LE HIZO DEL 
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CONOCIMIENTO AL M. EN D. JOSE SERGIO MANZUR QUIROGA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 5.-EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL C. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE 
LA GESTACION Y CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, 
PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE . 
NICOLÁS ROMERO ESTADD DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS 
PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES DE PREVENCION Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A CABO POR ESTOS, PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION" (SIC). Disposiciones legales que no fueron atendidas por el sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, toda vez que la 
información que me entera en fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), aunque si bien es 
cierto que emitió una respuesta, dentro del término legal, la misma NO CORRESPONDE a lo 
que el suscrito le solicite POR LO ANTERIOR SE DETERMINE QUE RESULTA 
PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO EN TIEMPO Y 
FORMA, POR LA ACTUALIZACION DE LA HIPO TESIS NORMA TN A CONSIDERADA 
EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO, NO DIO RESPUESTA COMPLETA, NI ENTREGO LA 
INFORMACION PUBLICA REQUERIDA EN LA VIA Y TERMINOS SOLICITADA, POR 
LO QUE DEBE DAR RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS 
SOLICITADAS POR EL SUSCRITO EN CONSIDERACION DE QUE LA INFORMACION 
SOLICITADA DEBE ENCONTRARSE EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO DADO 
QUE LA MISMA ES GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES. Y HAGA _ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA QUE 
OBRE EN SUS ARCHNOS. COMO CONSECUENCIA DE NO HABER ATENDIO DE 

MANERA POSITNA LA SOLICITUD DE INFORMACION, A EFECTO DE 
SALVAGUARDAR EL DERECHO DE INFORMACION PÚBLICA CONSIGNADO EN 
FAVOR DEL SUSCRITO. INFORMACION QUE SOLICITO ME SEA ENTREGADA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ARTÍCULO 85.- QUE 
EXPRESA TEXTUALMENTE EN EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE 
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QUE POR NEGLIGENCIA NO SE HUBIERE ATENDIDO ALGUNA SOLICITUD EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTA LEY, REQUERIRÁ A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA QUE PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SIN COSTO 
ALGUNO PARA EL SOLICITANTE, DENTRO DEL PLAZO DE~ 
A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. ATENTAMENTE --

[sic] 

01851/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en efartículo 71 fracción II, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de/Estado de México y Municipios, vengo a 

interponer el Recurso de Revisión en contra de la reso.luci6n emitida por la Unidad de Información 

del sujeto Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, de fecha 18 de Noviembre del año en curso 

(2015), que en lo sustancial a la letr~ díb~: "Vista la solicitud de información Pública realizada 

por Usted, en fecha 27 de octuliie del 2015 a la que el Sistema de Acceso a la Información Publica 

Mexiquense (SAIMEX),le asigno eljolio de la solicitud: 00092/SEDUMIIP/2015, en la cual 

solicita la informaciqnsiguiente: bE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN 

·. LOS ARCHWOSI)E ESTA_ SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO 

ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DfMEXZCO. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR 

REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN 

CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 

DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO _DE 

MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.26 FRACCION IX DEL 

CODIGO ADMINISTRATWO, EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850fll'JFCJEl\1/IP!RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

l\1etropolitano : 

Zulema l\1artínez Sánchez · 

HUMANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y EJECUTADO COMO 
MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATIVOS DE DESALOJO INMEDIATO PARA EVITAR 
SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES; 
SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Ante su petición y con fundamento en los artículos 5 de 
la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México, 32, 33 fracciones JI y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en las 
funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano del Estado de México, el Responsable de la Unidad de Información de esta Dependencia 
se encuentra Facultado para atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los 
siguientes términos: Me permito informar a Usted que su solicitud fue turnada para su atención 
a la Servidora Publica Lic. Martha Araceli Contreras, Directora General de Operación Urbana, 
siendo esta de su ámbito de competencia, y quien da contestación en los siguientes términos. 
Dirección General de Operación Urbana: .. . Al respecto comento a usted, que de acuerdo al 
artículo 5.9 fracción XII, del Código Administrativo del Estado de México, se instrumento llevar 
a cabo una Sesión Extraordinaria a efecto de elevar la problemática al Comité de Prevención y 
Control de Crecimiento Urbano en el Municipio Nicolás Romero, solicitándole mediante oficio 
224022011/DRVMZNOI-RLN/173/2015, de fecha 19 de Octubre de 2015, dirigido a la M. en D. 

Patricia Miramontes Arévalo Delegada Regional V Naucalpan y Secretaria Técnica del Comité 
de Prevención y Control de Crecimiento Urbano en Nicolás Romero, se adjunta oficio en pdf, para 
su entrega electrónica. Relativo a efecto de que se suspenda cualquier obra de conformidad a lo 
que establece el Libro Dieciocho, es facultad de la autoridad municipal y "en caso de flagrancia las 
autoridades estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad 
operativo de desalojo inmediato para evitar su consolidación ... FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO.- El 18 de Noviembre del 2015. Numero de 
FOLIO de la SOLICITUD.- 00092/SEDUMIIP/2015:" [sic] 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

"RAZONES O MOTWOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi inconformidad la hago 
consistir en que la Información que me envía el sujeto obligado, toda vez no corresponde en su 
totalidad a la solicitud de acceso a la información pública, que le hice al sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, mismo que quedó registrada con el número de FOLIO 
00089/SEDUM!IP/2015: En la que concretamente le solicité: DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHWOS DE ESTA $ECRETARIA EN LA QUE 
CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CQRRÁ.L. RESIDENTE LOCAL 
DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADQT)EMEXÍC.0. 2.-EL LIC. JUAN 
JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL V,:'\LLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS})E LA INFORMA TI CA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE I:!ESARRpíLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXIC:0. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
5.26 FRACCION IX D['L CODIGO ADMINISTRATWO, EN RELACION CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON 
LOS ASENT,:1/\1.IENTOS HUMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA 
LAS AUTORIDADE.S<ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y 
EJECUTADO COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATWOS DE DESALOJO 
INMEDIATO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 
17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, 
HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Emitiendo respuesta en fecha 18 de 
Noviembre del año en curso (2015), en relación a mi solicitud con número de folio 
00089/SEDUM!IP/2015, en la que se limita a referir: ... Me permito informar a Usted, que su 
solicitud fue turnada para su atención a la Servidora Pública Habilitada LICENCIADA 
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MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE, Directora General de Operación Urbana, 
siendo esta de su ámbito de competencia y quien da contestación en los términos siguientes: 
Dirección General de Operación Urbana: .. . Al respecto comento a usted, que de acuerdo al 
artículo 5.9 fracción XII, del Código Administrativo del Estado de México, se instrumento llevar 
a cabo una Sesión Extraordinaria a efecto de eleva,· la problemática al Comité de Prevención y 
Control de Crecimiento Urbano en el Municipio Nicolás Romero, solicitándole mediante oficio 
224022011/DRVMZNOI-RLN/173/2015, de fecha 19 de Octubre de 2015, dirigido a la M. en D. 
Patricia Miramontes Arévalo Delegada Regional V Naucalpan y Secretaria Técnica del Comité 
de Prevención y Control de Crecimiento Urbano en Nicolás Romero, se adjunta oficio en pdf para 
su entrega electrónica. Relativo a efecto de que se suspenda cualquier obra de conformidad a ld 
que establece el Libro Dieciocho, es facultad de la autoridad municipal y "en caso de flagrancia las 
autoridades estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de.seguridad 
operativo de desalojo inmediato para evitar su consolidación ... Con lo que puede observar que esta 
Información no corresponde en su totalidad a la solicitud de información pública que le hice al 
sujeto obligado, pues fue como ya lo manifesté, lo que le solicite es: DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHNOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE 
CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL 
DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 2.-EL LIC. JUAN 
JAVIER RODRIGUEZ VNAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
5.26 FRACCION IX DEL CODIGO ADMINISTRATNO, EN RELACION CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO 
ADMINISTRATNO DEL ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA 
LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y 
EJECUTADO COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATNOS DE DESALOJO 
INMEDIATO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 
17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
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FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, 
HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. (SIC). Con lo anterior, considero que 
fueron vulnerados en mi agravio las siguientes disposiciones legales de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente:: El artículo 1 ° que 
en lo conducente expresa: " La presente Ley es reglamentaria de los párrafos Décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5° de la Constitución Polífrca del Estado Libre y Soberano 
de México, y Tiene por objeto transparentar el ejercicio de la Función Pública; tutelar y garantizar 
a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; a sus datos personales, 
así como a la corrección y supresión de estos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene por objetivar Fraccióri V,- Garantizar a través de un 
órgano autónomo : A.- El acceso a la Información Pública. Precepto Legal que tiene relación 
directa con el artículo 4 º, que dice. -"Toda persona tiene derecho de acceso a la información Pública 
sin las limitaciones que las establecidas en la presenfr, Ley, Así como el artículo 18, que establece. -
"Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a 
su alcance, para que estas puedan obtener la inforrridción, de manera directa y sencilla ... ". Por su 
parte el artículo 35 de la Ley en cita e:xpresa:LasUnidades de Información tendrán las siguientes 
funciones: Fracción JI.- Entregar e¡¡, su.· caso a los particulares la información solicitada. 
Disposiciones legales que no.fueron atendidas por el sujeto obligado SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO, toda vez que la información que me entera en fecha 18 de Noviembre del año en curso 
(2015), aunque si bien es derto que emitió una respuesta, dentro del término legal, la misma NO 
CORRESPONDE a Jo qu~ él suscrito le solicité es. DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE OBRE EN LOS ARCHNOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.­

EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, 
DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA 
LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS 
NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.26 FRACCION IX DEL 
CODIGO ADMINISTRATNO, EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO ADMINISTRATNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y EJECUTADO COMO 
MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATNOS DE DESALOJO INMEDIATO PARA EVITAR 
SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, 
SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGJLDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. POR LO ANTERIOR SE DETERMINE QUE 
RESULTA PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO EN 
TIEMPO Y FORMA, POR LA ACTUALIZACION DE LA HIPOTESIS NORMATNA 
CONSIDERADA EN LA FRACCION JI DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, NO DIO 
RESPUESTA DISTINTA NO COMPLETA, NI ENTREGO LA INFORMACION PUBLICA 
REQUERIDA EN LA VIA Y TERMINOS SOLICITADA, POR LO QUE DEBE DAR 
RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS SOLICITADAS POR EL 
SUSCRITO EN CONSIDERACION DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA DEBE 
ENCONTRARSE EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DADO QUE LA MISMA ES 
GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. Y HAGA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA QUE OBRE EN SUS ARCHNOS. 
COMO CONSECUENCIA DE NO HABER ATENDIO DE MANERA POSITNA LA 
SOLICITUD DE INFORMACION, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE 
INFORMACION PÚBLICA CONSIGNADO EN FAVOR DEL SUSCRITO. 
INFORMACION QUE SOLICITO ME SEA ENTREGADA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO ARTÍCULO 85.- QUE EXPRESA TEXTUALMENTE EN 
EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE QUE POR NEGLIGENCIA NO SE 
HUBIERE ATENDIDO ALGUNA SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 
REQUERIRÁ A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE 
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PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SIN COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE, 
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. 
ATENTAMENTE " [sic] 

01852/INFOEM/IP /RRJ2015: 

Acto Impugnado: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en el articú]o 71fracción JI, de la Le:y 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a 
interponl?I' el Recurso de Revisión en contra de la resolución .. emitida por la Unidad de Información 
del sujeto Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, de fecha 18 de Noviembre del año en curso 
(2015), que en lo sustancial a la letra dice: "Vista la solicitud.de información Pública realizada 
por Usted, en fecha 27 de octubre del 2015 a !tique el Sistema de Acceso a la Información Publica 
Mexiquense (SAIMEX), le asigno el folio. de la S?licitud: 00093/SEDUM!IP/2015, en la cual 
solicita la información siguiente: DE LA.DOCUM.ENTACION SOPORTE QUE OBRE EN 
LOS ARCHWOS DE ESTA SECREtARiA.EN' LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO 
ANTONIO LOPEZ CORRAL.. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXIC0.2.-EL LIC. JUAN ]A VZER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR 
REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO; DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN 
CIENCIAS DELA.INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 
DIRECTORA. GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 4.-EL C. ]OSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.26 FRACCION IX DEL 
CODIGO ADMINISTRATIVO, EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO ADMINISTRATWO DEL 
ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y EJECUTADO COMO 
MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATIVOS DE DESALOJO INMEDIATO PARA EVITAR 
SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, 
SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Ante su petición y con fundamento en los artículos 5 de 
la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México, 32, 33 fracciones JI y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en las 
funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano del Estado de México, el Responsable de la Unidad de Información de esta Dépendenciil 
se encuentra Facultado para atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los 
siguientes términos: Dirección General de Operación Urbana: .. . Al respecto comento a usted, que 
dentro las facultades que tiene esta dependencia tal como lo marca el articulo 15 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es atender dentro del 
ámbito de su competencia las .denuncias ciudadanas; por tal situación en atención al artículo 5.26 
fracción IX incisos a) y b ), en relación con lo asentamientos humanos irregulares, la Dirección 
Regional Valle de México Zona Nororiente comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNOIRLN/162/2015 de fecha 24 septiembre del año en curso, a la Lic. Alma 
C. Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial con domicilio 
en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que "después dé 
una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina no se encontró 
documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotíficar, subdividir, comercializar 
en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria "Se adjunta 
archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos de la suspensión de cualquier obra de 
conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del Código Administrativo del Estado de 
México es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las autoridades estatales y 
municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad aperativo de desalojo 
inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de investigación 
43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los propietarios por el delito de despojo 
con lo que se da constancia de las acciones y de respuesta al interesado a la solicitud planteada .... 
FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO.- El 18 de 
Noviembre del 2015.Numero de FOLIO de la SOLICITUD.- 00093/SEDUMIIP/2015:" [sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
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"RAZONES O MOTWOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi inconformidad la hago 

consistir en que la Información que me envía el sujeto obligado, toda vez no corresponde en su 

totalidad a la solicitud de acceso a la información pública, que le hice al sujeto obligado 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO, mismo que quedó registrada con el número de FOLIO 

00093/SEDUM/IP/2015: En la que concretamente le solicité: DE LA DOCUMENTACION 

SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE 

CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL 

DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ÍlRBANO Y 

METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 2.-EL LIC. JUAN 

JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIOJ\!ALVALLE DE MÉXICO DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 

ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 

URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES 

MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO y METROPOLITANO, DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO: EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

5.26 FRACCION IX DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, EN RELACION CON LOS 

ASENTAMIENTOS HUM.ANOS IRREGULARES INCISO b) DEL CODIGO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON 

LOS ASENTAMIENTOSHllMANOS IRREGULARES, EN UN CASO DE FLAGRANCIA 

LAS AUTORIDADES.ESTATALES y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO y 
EJECUTADO COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, OPERATIVOS DE DESALOJO 

INMEDIATO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION. RESPECTO DE LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 

17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 

FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, 

HERMENEGILDO GALBANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 

REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 

HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Emitiendo respuesta en fecha 18 de 

Noviembre del año en curso (2015), en relación a mi solicitud con número de folio 

00089/SEDUMIIP/2015, en la que se limita a referir: .. . Al respecto comento a usted, que dentro 
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las facultades que tiene esta dependencia tal como lo marca el articulo 15 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es atender dentro del 
ámbito de su competencia las denuncias ciudadanas; por tal situación en atención al artículo 5.26 
fracción IX incisos a) y b), en relación con lo asentamientos humanos irregulares, la Dirección 
Regional Valle de México Zona Nororiente comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015 de fecha 24 septiembre del año en curso, a la Lic. Alma 
C. Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial con domicilio 

en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que "después de 
una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina no se encontró 
documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, comercializar 
en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria "Se adjunta 
archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos de la suspensión de cualquier obra de 
conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del Código Administrativo del Estado de 
México es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las autcrridades estatales y 
municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad operativo de desalojo 
inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de investigación 
43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los propietarios por el delito de despojo 
con lo que se da constancia de las acciones y de las acciones y de respuesta al interesado a lÓ. 
solicitud planteada .... Con lo anterior, considero que fueron vulnerados en mi agravio las 
siguientes disposiciones legales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios vigente:: El artículo 1 ° que en lo conducente expresa: " La 
presente Ley es reglamentaria de los párrafos Décimo y décimo primero y décimo segundo del 
artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y Tiene por objeto 

transparentar el ejercicio de la Función Pública, tutelar y garantizar a toda persona el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y 
supresión de estos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene por objetivos: Fracción V.- Garantizm' a través de un órgano autónomo: A.-El 
acceso a la Información Pública. Precepto Legal que tiene relación directa con el artículo 4 º, que 
dice.-"Toda persona tiene derecho de acceso a la información Pública sin las limitaciones que las 
establecidas en la presente Ley. Así como el artículo 18, que establece.- "Los sujetos obligados 

pondrán a disposición de las personas interesadas los puedan obtener la información, de manera 
directa y sencilla ... ". Por su parte el artículo 35 de la Ley en cita expresa: Las Unidades de 
Información tendrán las siguientes funciones: Fracción II.- Entregar en su caso a los particulares 
la información solicitada. Disposiciones legales que no fueron atendidas por el sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, toda vez que la 
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información que me entera en fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), aunque si bien es 

cierto que emitió una respuesta, dentro del término legal, la misma NO CORRESPONDE a lo 

que el suscrito le solicité es. DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC..MARCO 

ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO. 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR 

REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DEDESARROLLOURBANO Y 

METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO D.E MÉXICO, 3.-LA LIC. EN 

CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 

DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5.26 FRACCION IX DEL 

CODIGO ADMINISTRATIVO, EN RELAC:ION CON LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS IRREGULARES JNCISO b) DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MEXICO, FRACCION IX EN RELACION CON LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS IRREGULARES, EN llJ\l CASO DE FLAGRANCIA LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES HAN INSTRUMENTADO Y EJECUTADO COMO 

MEDIDA DE SE(;URIDAD, OPERATIVOS DE DESALOJO INMEDIATO PARA EVITAR 

SU CONSOÜDACION .. / RESPECTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES QUE.SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2015 EN LOS PREPIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, 

SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 

CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 

ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 

ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 

FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. POR LO ANTERIOR SE DETERMINE QUE 
RESULTA PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO EN 

TIEMPO Y FORMA, POR LA ACTUALIZACION DE LA HIPOTESIS NORMATIVA 

CONSIDERADA EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, NO DIO 

RESPUESTA DISTINTA NO COMPLETA, NI ENTREGO LA INFORMACION PUBLICA 

REQUERIDA EN LA VIA Y TERMINOS SOLICITADA, POR LO QUE DEBE DAR 

RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS SOLICITADAS POR EL 

SUSCRITO EN CONSIDERACION DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA DEBE 

ENCONTRARSE EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DADO QUE LA MISMA ES 

GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. Y HAGA 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA QUE OBRE EN SUS ARCHWOS. 

COMO CONSECUENCIA DE NO HABER ATENDIO DE MANERA POSITWA LA 

SOLICITUD DE INFORMACION, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE 

INFORMACION PÚBLICA CONSIGNADO EN FAVOR DEL SUSCRITO. 

INFORMACION QUE SOLICITO ME SEA ENTREGADA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO ARTÍCULO 85.- QUE EXPRESA TEXTUALMENTE EN 

EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE QUE POR NEGLIGENCIA NO SE 

HUBIERE ATENDIDO ALGUNA SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 

REQUERIRÁ A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE 

PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SIN COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE, 

DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. 

ATENTAMENTE " [sic] 

01854/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a · 
interponer el Recurso de Revisión en contra de la resolución emitida por la Unidad de Información 
del sujeto Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, de fecha 18 de Noviembre del año en curso 
(2015), que en lo sustancial a la letra dice: "Vista la solicitud de información Pública realizada 
por Usted, en fecha 27 de octubre del 2015 a la que el Sistema de Acceso a la Información Publica 
Mexiquense (SAIMEX), le asigno el folio de la solicitud: 00094/SEDUMIIP/2015, en la cual 
solicita la información siguiente: DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN 
LOSARCHWOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO 
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ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR 
REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN 
CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA .SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 5.61 y 5.62 DEL CODIGO 
ADMINISTRATWO, HAN EJECUTADO LAS. MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS A1'tículo 5.61 y 5.62 DEL CODIGO 
ADMINISTRATWO, FRACCION I.-CONSISTENTES ENLA SUSPENSION TOTAL DE 
LAS COSTRUCCIONES EDIFICADAS, FRACCION II LA DESOCUPACION TOTAL DE 
LOS PREDIOS, FRACCION III LA EVACUACION O DESALOJO DE LAS PERSONAS O 
BIENES,PARAEVITARLACONSOLIDACIO'f,JDELOSASENTAMIENTOSHUMANOS 

IRREGULARES QUE SE GESTARON ÁPARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, 
SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ,. COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO EJE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCION.Aly{IENJ:O•LA GLORIA. Ante su petición y con fundamento en los artículos 5 de 
la Constitución Pol.ítica de Estado Libre y Soberano de México, 32, 33 fracciones JI y III de la Ley 
de Transparencia y.fl.cceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en las 
funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano del Estado de México, el Responsable de la Unidad de Información de esta Dependencia 
se encuentra Facultado para atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los 
siguientes términos: Dirección General de Operación Urbana: .. . Al respecto comento a usted, que 
la Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNOIRLN/162/2015, de fecha 24 de Septiembre del año en curso, a la Lic. 
Alma C, Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial con 
domicilio en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que 
"después de una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina no se 
encontró documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, 
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comercializar en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria ", 
Se adjunta archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos de la suspensión de cualquier 
obra de conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del Código Administrativo dél 
Estado de México es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las autoridades 
estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad operativo de 
desalojo inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de investigación 
43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los propietarios por el delito de despojo, 
con lo que se da constancia de las acciones y de respuesta al interesado a la solicitud planteada .... 
FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO.- El 18 de 
Noviembre del 2015.Numero de FOLIO de la SOLICITUD.- 00094/SEDUM/IP/2015:" [sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi inconformidad la hago 
consistir en que la Información que me envía el sujeto obligado, toda vez no corresponde en su 

· totalidad a la solicitud de acceso a la información pública, que le hice al sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, mismo que quedó registrada con el número de FOLIO 
00094/SEDUM/IP/2015: En la que concretamente le solicité: DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE 
CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL 
DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN 
JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICÚLOS 5.61 y 5.62 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, HAN EJECUTADO LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS 
Artículo 5.61 y 5.62 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, FRACCION !.-CONSISTENTES 
EN LA SUSPENSION TOTAL DE LAS COSTRUCCIONES EDIFICADAS, FRACCION JI 
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LA DESOCUPACION TOTAL DE LOS PREDIOS, FRACCION III LA EVACUACION O 
DESALOJO DE LAS PERSONAS O BIENES, PARA EVITAR LA CONSOLIDACION DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR 
DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS 
CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA 
LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA 
MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA 
UNIDAD HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Em¡ti¡;,do respuesta en 
fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), en relación a mi solicitud con número de folio 
00094/SEDUMIIP/2015, en la que se limita a referir: .. . Al respecto .comento a usted, que la 
Dirección Regional Valle de México Zona N~roriente comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNOIRLN/162/2015, de fecha 24 de Septiembre del año en curso, a la Lic. 
Alma C, Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Públi.co adscrito a la Fiscalía Especial con 
domicilio en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que 
"después de una búsqueda minuciosa en los archivosy 'libros de registro de esa oficina no se 
encontró documento alguno de permiso o. autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, 
comercializar en el predio ubicado en, la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria ", 
Se adjunta archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos de la suspensión de cualquier 
obra de conformidad a lo queestablece d Libro Decimo Octavo del Código Administrativo del 
Estado de México es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las autoridades 
estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad operativo de 
desalojo inmediato para é<1ifár su.consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de investigación 
43330380245n5, en la queobra denuncia por parte de los propietarios por el delito de despojo, 
con lo que se da_ CO'}Stancia .de las acciones y de respuesta al interesado a la solicitud planteada .... 
Con lo anterior, .. consídero que fueron vulnerados en mi agravio las siguientes disposiciones legales 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
vigente:: El artículo 1 º que en lo conducente expresa: " La presente Ley es reglamentaria de los 
párrafos Décimo y décimo primero y décimo segundo del artículo 5° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y Tiene por objeto transparentar el ejercicio de la Función 
Pública, tutelar y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de estos y proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene por objetivos: Fracción 
V.- Garantizar a través de un órgano autónomo: A.- El acceso a la Información Pública. Precepto 
Legal que tiene relación directa con el artículo 4°, que dice.-"Toda persona tiene derecho de acceso 
a la información Pública sin las limitaciones que las establecidas en la presente Ley. Así como el 
artículo 18, que establece.- "Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas 

Página 35 de 85 



Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 . 

y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

interesadas los puedan obtener la información, de manera directa y sencilla ... ". Por su parte el 
artículo 35 de la Ley en cita expresa: Las Unidades de Información tendrán las siguientes 
funciones: Fracción II.- Entregar en su caso a los particulares la información solicitada' 
Disposiciones legales que no fueron atendidas por el sujeto obligado SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, toda vez que la información que me entera 
en fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), aunque si bien es cierto que emitió una 
respuesta, dentro del término legal, la misma NO CORRESPONDE a lo que el suscrito le solicité 
es. DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ 
CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE 
DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA 
INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA' 
GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. 
]OSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 5.61 y 5.62 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, HAN 
EJECUTADO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN LOS Artículo 5.61 y 5.62 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO, 
FRACCION I.-CONSISTENTES EN LA SUSPENSION TOTAL DE LAS 

. COSTRUCCIONES EDIFICADAS, FRACCION II LA DESOCUPACION TOTAL DE LOS 
PREDIOS, FRACCION III LA EVACUACION O DESALOJO DE LAS PERSONAS O 
BIENES, PARA EVITAR LA CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE SE GESTARON A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, 
SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. POR LO ANTERIOR SE DETERMINE QUE 
RESULTA PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO EN 
TIEMPO Y FORMA, POR LA ACTUALIZACION DE LA HIPOTESIS NORMATIVA 

. CONSIDERADA EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE 

Página 36 de 85 



• 
'···.·.·.''····· .• ··· ;-·: ::il 

Recurso de Revisión Nº: 01850/INFOEM/IP/RR/2015 

y Acumulado 

""'""'º"''""'P"''""""-~""'""""'""''~'"''"""'t "''"""""" .. ""'°'vº"""'"''""'e""'"'"'"°"""'r"""'''"lo< Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DIO UNA 
RESPUESTA DISTINTA NO COMPLETA, NI ENTREGO LA INFORMACION PUBLICA 
REQUERIDA EN LA VlA Y TERMINOS SOLICITADA, POR LO QUE DEBE DAR 
RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS SOLICITADAS POR EL 
SUSCRITO EN CONSIDERACION DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA DEBE 
ENCONTRARSE EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO ..SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DAD9 QUE .LA MISMA ES 
GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES YATRIBUCIONES. Y HAGA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA QUE OBRE EN SUS ARCHWOS. 
COMO CONSECUENCIA DE NO HABER ATENDIO DE MANERA POSITWA LA 
SOLICITUD DE INFORMACION, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE 
INFORMACION PÚBLICA CONSIGNADO EN · FAVOR DEL SUSCRITO. 
INFORMACION QUE SOLICITO ME SEAENTREGADADE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO ARTÍCULO 85,- QUE EXPRESA TEXTUALMENTE EN 
EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE QUE POR NEGLIGENCIA NO SE 
HUBIERE ATENDIDO ALGUNA SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 
REQUERIRÁ A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE 
PROPORCIONE LA INFORMACIÓN.SIN COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE, 
DENTRO DEL PLAZO DE, QUIN CEDÍAS HÁBILES A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. 
ATENTAMENTE ." [sic] 

' ' 

01859/INFOEM/IJ.>/RE./2015: 

Acto Impugnado: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a 
interponer el Recurso de Revisión en contra de la resolución emitida por la Unidad de Información 
del sujeto Obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, de fecha 18 de Noviembre del año en curso 
(2015), que en lo sustancial a la letra dice: "Vista la solicitud de información Pública realizada 
por Usted, en fecha 27 de octubre del 2015 a la que el Sistema de Acceso a la Información Publica 
Mexiquense (SAIMEX), le asigno el folio de la solicitud: 00095/SEDUMIIP/2015, en la cual 
solicita la información siguiente: DE LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN 
LOSARCHWOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.-ELLIC. MARCO 
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ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VNAS, DIRECTOR 
REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉ_XICO. 3.-LA LIC. EN 
CIENCIAS DE LA IN,FORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12 FRACCIONES I, JI, III, N 
y V DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ESTATALES DE 
DESARROLLO URBANO, SOLICITARON LA INTERVENCION DE LA FUERZA 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL SER AVISADOS DE LA GESTACION INICIO O 
ESTABLECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE 
DIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE 
MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA 
GLORIA, PARA EVITAR SU ESTABLECIMIENTO. Ante su petición y con fundamento en 
los artículos 5 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México, 32, 33 fracciones 
JI y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y en las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano del Estado de México, el Responsable de la Unidad de Información de esta 
Dependencia se encuentra Facultado para atender la presente solicitud, procediendo a realizarla : 
en los siguientes términos: Dirección General de Operación Urbana: .. . Al respecto comento a 
usted, que la Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente comunico mediante oficio 
224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015, de fecha 24 de Septiembre del año en curso, a la Lic. 
Alma C, Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especial con 
domicilio en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en el cual se asentó que 
"después de una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de registro de esa oficina no se 
encontró documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, 
comercializar en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el fraccionamiento la Gloria ", 
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Se adjunta archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos de la suspensión de cualquier 
obra de conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del Código Administrativo del 
Estado de México es facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las autoridades 
estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida de seguridad operativo de 
desalojo inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal efecto carpeta de investigación 
43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los propietarios por el delito de despojo, 
con lo que se da constancia de las acciones y de respuesta al interesado a la solicitud planteada ..... 
FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNAI;>O.- El 18 de 
Noviembre del 2015.Numero de FOLIO de la SOLICITUD.- 00095/SEDÚM!IP/2015:" [sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi inconformidad la hago 
consistir en que la Información que me envía el. sujetó pbligado, toda vez no corresponde en su 
totalidad a la solicitud de acceso a la informaciónpública, que le hice al sujeto obligado 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO YMETROPOLITANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, mismo gue quedó registrada con el número de FOLIO 
00095/SEDUMIIP/2015: En la que. concrefarJJ-énte le solicité: DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE OBRE EN.LOS . .ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE 
CONSTE QUE: 1.-EL LIC.MARCÓÁÍJTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL 
DE NAUCALPAN DE. LA $ECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANQDEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN 
JAVIER RODRIGÚEZ VIVAS, DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE DESJl,RROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO.DE MEXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES 
MARTINEZ SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
TIENEN CONFERIDAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
12 FRACCIONES I, JI, III, IV y V DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL 
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, EN SU CARÁCTER DE 
AUTORIDAD ESTATALES DE DESARROLLO URBANO, SOLICITARON LA 
INTERVENCION DE LA FUERZA PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL SER 
AVISADOS DE LA GESTACION INICIO O ESTABLECIMIENTO DE LOS 
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ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE DIO A PARTIR DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOÚVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, 
HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL 
MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA, PARA EVITAR SU 
ESTABLECIMIENTO. Emitiendo respuesta en fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), 
en relación a mi solicitud con nú.mero de folio 00095/SEDUMJIP/2015, en la que se limita a 
referir: .. . Al respecto comento a usted, que la Dirección Regional Valle de México Zona 
Nororiente comunico mediante oficio 224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015, de fecha 24 de 
Septiembre del año en curso, a la Lic. Alma C, Rodríguez Olivares, Agente del Ministerio Público. 
adscrito a la Fiscalía Especial con domicilio en la Presa Municipio de Tlalnepantla, Estado de. 
México, en el cual se asentó que "después de una búsqueda minuciosa en los archivos y libros de 
registro de esa oficina no se encontró documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, 
lotificar, subdividir, comercializar en el predio ubicado en la parte alta y colindante con el 
fraccionamiento la Gloria ", Se adjunta archivo en pdf, para su entrega electrónica. Para efectos 
de la suspensión de cualquier obra de conformidad a lo que establece el Libro Decimo Octavo del 
Código Administrativo del Estado de México es facultad de la autoridad municipal, en caso de 
flagrancia las autoridades estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar como medida 
de seguridad operativo de desalojo inmediato para evitar su consolidación, existiendo para tal 
efecto carpeta de investigación 43330380245715, en la que obra denuncia por parte de los 
propietarios por el delito de despojo, con lo que se da constancia de las acciones y de respuesta al 
interesado a la solicitud planteada.... Con lo que puede observar que esta Información no 
corresponde en su totalidad a la solicitud de información pública que le hice al sujeto obligado, 
pues fue como ya lo manifesté, lo que le solicite es: DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE OBRE EN LOSARCHNOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.­
EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, 
DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA 

LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS 
NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
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MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12 FRACCIONES I, JI, III, W 
y V DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATWO DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ESTATALES DE 
DESARROLLO URBANO, SOLICITARON LA INTERVENCION DE LA FUERZA 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL SER AVISADOS DE LA GESTACION INICIO O 
ESTABLECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE 
DIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NIC()LÁS.ROMERO ESTADO DE 
MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS. PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACióNAí, FRACCIONAMIENTO LA 
GLORIA, PARA EVITAR SU ESTABLECIMIENTO. Con lo anterior, considero que fueron 
vulnerados en mi agravio las siguientes disposfciones legales dé la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente:: El artículo 1 º que en lo 
conducente expresa: "La presente Ley es reglamentaria de los párrafos Décimo y décimo primero 
y décimo segundo del artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y Tiene por objeto transparentar el .ejercicio de la Función Pública, tutelar y garantizar 
a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, 
así como a la corrección y supresión de estos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos .obligado{¡; tiene por objetivos: Fracción V. - Garantizar a través de un 
órgano autónomo :.A,· El acceso d la Información Pública. Precepto Legal que tiene relación 
directa con el arp,ículd 4°, q1.1edíce. -"Toda persona tiene derecho de acceso a la información Pública 
sin las limítqcionésq1Jtlasestablecidas en la presente Ley. Así como el artículo 18, que establece.­
"Los sujetos obligados pbtidrán a disposición de las personas interesadas los puedan obtener la 
información, de matiera directa y sencilla ... ". Por su parte el artículo 35 de la Ley en cita expresa: 
Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: Fracción JI.- Entregar en su caso 
a los particulares la información solicitada. Disposiciones legales que no fueron qtendidas por el 
sujeto obligado SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, toda 
vez que la información que me entera en fecha 18 de Noviembre del año en curso (2015), aunque 
sí bien es cierto que emitió una respuesta, dentro del término legal, la misma NO 
CORRESPONDE a lo que el suscrito le solicité es. DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE OBRE EN LOS ARCHWOS DE ESTA SECRETARIA EN LA QUE CONSTE QUE: 1.­
EL LIC. MARCO ANTONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOCAL DE NAUCALPAN 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 2.-EL LIC. JUAN JAVIER RODRIGUEZ VIVAS, 
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DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA' 

LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA ARACELI CONTRERAS. 
NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 4.-EL C. JOSE ALFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12 FRACCIONES I, II, III, IV 
y V DEL REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD ESTATALES DE 
DESARROLLO URBANO, SOLICITARON LA INTERVENCION DE LA FUERZA 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL AL SER AVISADOS DE LA GESTACION INICIO() 
ESTABLECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE SE 
DIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015 EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE 
MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA 
GLORIA,PARAEVITARSUESTABLECIMIENTO.PORLOANTERIORSEDETERMINE 
QUE RESULTA PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE REVISION 
INTERPUESTO EN TIEMPO Y FORMA, POR LA ACTUALIZACION DE LA HIPOTESIS 
NORMATIVA CONSIDERADA EN LA FRACCION JI DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DIO UNA 
RESPUESTA DISTINTA NO COMPLETA, NI ENTREGO LA INFORMACION PUBLICA 
REQUERIDA EN LA VIA Y TERMINOS SOLICITADA, POR LO QUE DEBE DAR 
RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS SOLICITADAS POR EL 
SUSCRITO EN CONSIDERACION DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA DEBE 
ENCONTRARSE EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DADO QUE LA MISMA ES 
GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. Y HAGA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. 
COMO CONSECUENCIA DE NO HABER ATENDIO DE MANERA POSITIVA LA 
SOLICITUD DE INFORMACION, A EFECTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE 
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INFORMACION PÚBUCA CONSIGNADO EN FAVOR DEL SUSCRITO. 
INFORMACION QUE SOUCITO ME SEA ENTREGADA DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO ARTÍCULO 85.- QUE EXPRESA TEXTUALMENTE EN 
EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE QUE POR NEGUGENCIA NO SE 
HUBIERE ATENDIDO ALGUNA SOUCITUD EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 
REQUERIRÁ A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE 
PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SIN COSTO ALGUNO PARA EL SOUCITANTE, 
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. . . .. 
ATENTAMENTE ." [sic]· 

CUARTO. No se soslaya que de las constancias que obra.nen el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado en fecha nueve de 

diciembre de dos mil quince emitió Informes de 1ustificación en términos similares; 

empero, sólo por cuanto hace a los recursos de revisión 01850/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01851/INFOEM/IP/RR/2015 adjuntó un a.rd:iivo con dos oficios más; para lo cual sólo 

se adjunta al presente la parte que rtQ$. interesa del archivo correspondiente al recurso 

de revisión 01850/INF()EM/IP/RR/2015, sin que se adjunten los oficios mencionados 

por contener datos .personales. 

[ ... ] 

5.- Derivado del recurso de revisión e:I 04 de didernbre del presente <1110. -esta Untdad di 
Información requirió con carácter de _urgente: a la Servidora Pública Habilitada de la Direcció 
Geneir.al de Operación Urbana, un informe pormenorizado .a efc~cto de integrar et loform 
íustiflcado a!I presente recurso de re-visión, haciiendo, del conoclmlento. las razones y m·otivos 
de la Inconformidad que argumentó o! petic.lonarío al Irn:tcrponer ef recurso de revisión. 

G,,~ Mediante ofic1o ra Servidora Püblíca Habilítada de !a Dire-ccfón. General de Operación 
Urbana, hace del conocimiento a esta Unidad de Información, to siguiente: 

Al respecto comento a usted Jo siguíente: 

'(\.:;,:.::¡- Como se ha descrJto desde el !nielo de la ínconformidad. que nos ocupa por parte del 
:t~;;jf\?:.>~ partJcu!ar con fecha 27 d-e octubre del 2015, se registró con número de solicitud 

· '.,, " ·,1,00090/.SEDUM/IP/2015 y con número de requerimiento 
·/,'.;'.):!'.\· ·/0,0090/SE.DUM/JP/2015/TSP/OOOl petición me-diente !a cual s.e, solicita: 
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SERVIDOR PÜBLICO HABIUTADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANAS-E SOLICITA 1\ "fR/1,VÉS DEL SAH"1EX LA SIGUJENTE INF,OHMAC!ÓN DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRET/sRIA DE 
DESA.RROL.LO URBANO MEíRóPOLJfANO, CONSISTENTE E:N NOT.45 
INFORMA1'1VA$, INFOl::i:MES. or..:rctos, ESCRi:TOS, M:INUTA.5, REPORTES EN L/i,, QUE 
CONSTE QUE: L·El UC MARCO NHONIO LOPEZ CORRAL. RESIDENTE LOC/1l. DE 
NAUCALPAN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URB1\~IO Y METROPOLITANO 
DEL GOBfERNO DEL ESTADO DE MEXICO. LE HIZO·OEL CONOCIMIENTO AL LIC. 
JUAN JA\/IEI, 110DRIGUEZ VIVAS. DIRECTOR REGIONAL VALLE DE MÉXICO DE LA 
SECRETt1RIA DE DESARROLLO URBAlfü Y METROPOL1TANO. DEI_ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE ME:x¡c,o ZONA NO:RORIE:NTE: . .2.-E.L LlC, JUAN .JAVJER ROOR.lGUEZ 
VIVAS, D:IR.ECTOR REGIONAL VALLÉ DE J"'!ÉX!CQ DE LA SECRETARJA DE 
DESA.RROLLO URBANO Y METROPOLITANO., DEL GOBlERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO ZONA NORORIENTE DEL GOBílERNO DEL ESTADO DE MEXICD, LE HIZO 
DEL CONOCIMIENTO A LA LIC. EN CIENCIAS DE LA INFORMATICA MARTHA 
ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN 
URBANA DE lA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL 
GOBIEF<NO DEL ESTADO DE MÉXICO. 3.-LA LIC. EN CIENCíAS DE LA l,IFORMATICA 
MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE DIRECTORA GENERAL. DE 
OPERACK)N URBANA DE LA SECRETARIA DE DESARR01-LO URBANO Y 
METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, LE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO !si. EL C. JOSE 1\LFREDO TORRES MARTINEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 4.-El. C. JOSE ALFREDO TORRES MARTíNEZ SECRETARIO DE 
DESARROLLO URB.A.NO Y METROPOLITANO, DEL GOBIE.RNO DEL ESTADO DE .\. 
MÉXICO. LE HíZO DEL CONOCIMIENTO AL M. EN D. JOSE SERGIO MANZUR 
OUIROGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. S.·EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO. DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LE HIZO DEL CONOCIMIENTO AL C. ERUVIEL AVILA VH .. LEGAS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL GOBlERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE LA 
GESTACION Y CONSOLIDACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES. QUE DIERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEM:BRE DEL AFlD 7· 
2015, EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, , 
SIMÓN BOLÍVAR. ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y : 
CIRCUITO ALCATRAZ. COLONIA LIBERTAD, DEL MU~IICIP10 DE N1COLÁS ROMERO /, 
ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFEFlENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA/{ 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL GI.ORIA. Y DE LAS ACCIONES DE 
PREVEl,CION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, LLEVADAS A CABO POR ESTOS. PARA 
EVITAR SU CDNSOI.IDACION. "(SIC) 

De! cual se emihó respuesta me-di&nt,e ocurso n0,mero22-4020000/353t/2015 de f!?cha 
18 de noviembre- del 2015 e-orno fo fefier.e ef particui,1r. rnisrno que también ?,,'a .se ha 
descrito al inicio de! documento QLle nos: ocupa, respuesta que fue- formLI"lada conforme 
o la Ley de Tri!.nsparencia y Acce-s,o. ,a la lnforrrnadón Pública del Estado de M-éxJ.co y 
Municipios, como nos ín-dican !os síguient,e·s articulos: e¡ue a fa 1etrv dicen: 

Artículo 41.w Los sujetos obligados solo proporcionaran la lnformación púbíica que se 
fes requ¡era. y que obre en sus archivos. No -estarán ob!tgados a ¡procesarla, resumirla., 
efectuar cá[cul0:s. o practicar Investigaciones. 

'·- .. Artículo 41 Bis.-Et procedimiento de .acceso a la inform-aci6n se rige ~orlos siguientes 
':"principios: 

1.- Simp1lcidmd y rapi-dcz 
ratuidad del proc0:dimie:nto; 
uxilío y orientación a lo-s particu!lare:s 

SECRETARÍA DE OESARROL'lO URBANO Y METROPOLITANO 
IJNlDAO DE JNF(}fi:MAC!ÓN. PLJ\NEACIÓN. Pf::OGRr\iMACIÓN '( f:VALUACl'ÓN 
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De lo anterior c.:'Jmento -a usted que dicha respu·esta se emitíó cnn5olfdada on el 
artfcufo 41 Bis inciso lll quB refiere a eJ A.ux.illo y Orie,ntacíón: zi los partícu!ares, toda vez 
que en dicho ocurso se prG-cfsa a el particular do las atribuciones que marca la 
riofn.1atividad en la rnaterr¿-i pr1ra t·a S0cretaria de De.5.<1r;ro,!lo Urbano y Metropolitano. 

Mismo que a la i-etra dtce: 

Aj respecto comento a usted, que derivado dél aíldl'isis de ra. solicitud, es rnene~tcr 
h.acer del conocimi8'nto al pótlt1onario., que déhÜ'O del marco de actuación de-! Poder 
É]ecutivo del Estado de México, se especifica que Pílr,J al despa1cho de tos-.asur1to1 que 
co-mpetan a este rnlsmo, f.!I Gobernador del Estado se auxlHara de .Jas d.!?P_ende_nc1,J.s, 
organismos y entldades: que señale l·a. Constitudón PoHt.ica_ .del Est~ldQ. y_:tas de_miis 
disposiciones jufid¡c_as. vigentes, señalado en e-l artículo 3 ._de_. la. L_GJ(·:p-tgáhfta· de 1-a 
Administración Pú!b!Ica de! Estado de t-téxico, por !o quo deritro.dú)as·Ja:c_últade-s que 
Hene e:Sta dependencia tol corno lo m:arca e! \?1rtícu!ó 15 ftaccJó11 VllJ _det Reglamento 
lnterfor de la Secretaría de DesarroUo Urbano y Metropo:HianO;:.e-s atender d~ntro del 
iimbito de comp8-tencia los dcrw:.H1c!as: _cliudad-c1nas: IPOf'\ttrl ,:5ituac-l:6il __ .en atcncíón al 
artículo 5.26- fraodón JX íncJsos a) y b;, en relaci·ón --coi:i 1o.s- · ~~ent.m'nicnto.5: hurnano.s 
irrégulares, la Dfri:c:·cló.n Regional Valle de México Z-OJ'.la -Norol'R9rltJi:! comunico m-ediante 
ofiúlo 224022011/DRVMZNO/RlNr162/2015, de focha 24 .dé Séptiembre del aílo en 
curso, e·I CUí;:lf se ¿'!-Cfj.unta. ?irchivo en pdf; ,al A9'trite del IYii_rilst,e·rio Público adscrtto a la 
Ffscalia: Espe-dal -con domtd!ió t'n la Pres-a Mut'lii:;iP,io -de·rralnépantla. Estado de México, 
c:n 01 cual se a.sentó .que- "d.e.spués de una.-búsqued8.m1nüclosa en !os ar-chivos y llbros 
de roglstro de esa oficina no se encontró QOClJmento alguno do permíso o autorización 
para fraccionar, !otlf.lcat, subdividir, comerci,aH:zar,en·c-! prédio ublcado -en la parte a!t;;i 
y colindante con el fn:icclonQmter:it-o la Glari.el'\:-P~:ra efectos de la susp,e11slón cualquíer 
obra y do conformidad a lo qúa e-s,tablec:S- el Libro Décimo Octavo dc-1 Código 
Adminilstrati'vo dol Estado- de-,M;éXícc; -es· facultad de la a1_.1toridad rnunic:fpa!, en caso de 
flagrancia las autor1dades t,ist?,1ta1e-s .. ·y-mu_nii;ípale.s _podrán instrumentar y ejecutar c:omo 
medida de seguridad ope,f'lí1ívo dé._ dpsaío]o inmedfa-:to para evitar su cons.olfdación, 
existiendo para te! ·etecto .. 'c:arpetu,}'1e:lnve-st:ig;;,clón 483330.380245715, en Jn que oibra 
denuncia por p;,i:rte·~~ J~ prbp.ftt~:rJ.tJ's por o[ delíto de despojo. 

Y quo re-spon_i:¡:e_de: J6~~itiá directa -a los puntos l 2, .3, '1, 5, toda voz que se le inform-a. 
mediante la_ -nOrmat_ivi_dact·t~_J-t)rma, preclsa de .atender dichos asuntós, con la finalídad 
d-e precisar· un poco··mas-·ltr infonn;;i-ción se de.s-cribún tcxtualrnen.t-e los artlc1.l'los o:ue .se 
m,enclo_n,~n- e:n· :e1 pti.r,rraf9,.que ;;intecede: 

"A,tíci.,)<J i dec la ley Org,lnica de la Admínistraci6n Pública del Estado de México.· 
Para,el cf~spaeho de tos asuntos que competan al Po-der Ejecutivo, el Gobern,31d-or del 
Estad6. sa auxiliara de las dependencias:, organism,os y entidades que señalen la 
Constitución PoHtici'l del Estado., la ¡presente Ley, e! -Presupuesto de Egresos. y dcm,ás 
disposic-íorie.s jurídicas vigente -en el Estado. 

Arti'cuio 15 fracción Vfll óel Reg!ame-n:to lnterior de !Q Se-cretafta de Desatrollo· Urbano y 
Metropoütano,'" Corresponde a las re.sld-encias loca!es: frac-clón VUI atender, -en .su 
émbito de competencfa. las der:iunciijs ciudadanas de hechos- o actos que- const1tu:Yan 
infracctones a las disposici-ones [cgalcs qvo regulan el ordena:miento terrttorial de: los 
as:e-ntamientos hum.anos y el desarrollo urbano de- los centros: de poblacíón.. 

Las ~cerones de conservacfón, mejoramiento y C(ecimtento de tos 
población, serán previstas conforme a los criterios s¡guientes: 

\ 

1 
1 
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"2'015. ,~~.o- del Bic·2-n;;en.:1rio UJctuoso de José Ma1-.i'a Moreios y r:;'i1vón" 

Fracción IX.~ en relaclón ·Con los asentamientos hti:marios Jirrcg.ulares: 1ínc.isos a) s-u 
exlst,e:ncia o gestación, podrá sor denunciad.a por cua!qu!er p-ersona ante la autoridad 
estatal o municipal competente., a efecto de que se suspenda Cl1a.lquier obra, división 
de predios o venta de lotes, sir1 prejuicio de las -d,enuriclas peniJJJos corrcspondlontc.s y 
b) en caso de- flagrancí-Zl l.,1s ;;il)t:orid.ndq·.s e:5tatalos~ y muntclpal:es podrán instrumentar y 
ejecutar, como mcdj.da do seguridad, operatrvo.s de desalojo Jnrnediato. p-ara evitar su 
conisofidación." 

En .relación al -c:uestionarrüe-nto :sobre la docun1entnci-órt .soporte que· obra en los 
.archivos de la Secretaria de Desarrollo Urb()ílO y Mctropoliitalílo, conslstente en notas 
informativas, [nfor,mes, oficios, ese.ritos., minutas, reportes: de fas acciones de 
prevención y medidas de seguridad, llevadas a cabo por estos, para evitar su 
consotidación cabe sefialar que este punto q1J1eda sol:verit,BJdo m-ediante !.a sigui-ente 
precisI6n asentada ·en el ocurso de respuesta. a la petic:.íóri qu:c nos ocupa: 

"la Dirección: Regíon.al Vafle de l'-1éx1co Z-ona Nororlcntc, comunico rnediante oficie 
224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015, de focha 24 de Septiembre de;¡ afio en curso, el 
cua! se adjunta archivo en pdf; .al Agente del Mtníste-rio Público adscrito tl Ja Fiscalía 
Especial con don1icl110 en la Presa t~1unfcipio de Tlalnepantla, Estado de Méxil:;;o, en el 
cu;;:it se asentó qu-e "después de una bú.s.quecta rninu<::ios,a en los archivos y ilbros d~ 
registro da esa oficina no se. encontró documento .alguno de- permiso o autorización 
pdra fraccionar, l.otificar, subdiv:1dir, con1erc1altz.ar en e! predio ubic:ado ,en la parte alta 
y colindante con el fracdonam[ento l:a Gloria''., para efectos de lé! .suspensión cualquier 
obra y de conformidad a !o- que establece el L¡bro Décimo ·O-ctavo del CO'digo 
Administr.ativo del Esta,do de México, es facuitrJd de la; autoridad mun!-clpal, en caso do 
flagr.ancía las autoridades: .estatales y municipales podrán lnstrum·enta~ y ejé-Cutar como 
medida de seguridad operativo do- desatolo lnmedíato :pata evitar su consolída-clón, 
e·xistiendo .para tal ef.ecto e-arpeta de k1vestlgaci6ri 483330380245715, en la que obra 
denuncia por parte de los pro.pletarios por el: delito de despojo, 

Asi mismo hago r€fere-nci~ al inciso b) Si con la información adicional qu0 esta 
proporcionando el partic~lar en su ri!;?curso de rovLslón. su .are.a ti.ene e·lement.os· para 
proporcionarle la información que s:oíicíta, la hag·a del conocünlent-o en di-cho informe 
justificado. 

At respecto hago de su conoctmiento en relación de- !a documentación que no fue 
precisada: en. la petición origina.! y que a conttnuQc·íón se describe con la finalidad de 
q1Ja so este .en el entendido -que dfch.a inform.aclón es la totaHdad que obra en 1-os 
airchivos de la dependencia al respecto de este tema. 

En retacíón del Sr. Secre·tarlo se ernftió oficio 224002000/486/2.015 do fe-cha 20 de 
octubr€, del. año en curso, a efecto de que se lo dé et debido seguím¡e.nto, a la petíción 
hecha por el Sr. mismo que se e.n.exa en formato 
pdf, asi míS<M mediante oficio 224020000/3184/2015 de fecha 22 de octubre del ai\o 
en curso suscrito y firmado por la Lic. M:artha Araceli Contreras Navarrete-, se- solicító al 
Di-rector Regional VaHe de México Z-ona Nor'orl·ente Instruya a la brevedad al servidor , 
público que determine para que se ,constituyvi en los pre:dtos ·Citados y corrobore la 
veracidad del dicho, y .se determine la procede·ncía de reatlzar las denuncias 
correspondientes .. 
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Sin embargo y corno .se ht1bla precisado en feciha 23 de abril d-el afio 2015, se 
recíbió un escrít,o por parte de{ C. , on el 
cuar informaba, que .existía la tentativa de fraccionar totes en eJ ter:reno que se 
ubica .sobre k1, -er.i-lle piruies ,Ji.;: ra co!onía libertad, colindondo con el 
fraccionamiento tienomfnado ta Gloria en el rnun.iciplo de Nicol;,ts Romero, 
solicitando que se aplicai":an las rr1edidas de pr,evención QU-G so requieran par-a 
evitar dichü a-sentamiento, Cont,estilindote mediante- t-scrito 
224022011/DRVMZNO/RLN/051/2015 do focha 27 dB abril de-1 af1o 2015, 
:suscrito y fil'ma.do por el Hes lente Local de Naucalpar1, en f.!! cual·se le ·manifestó 
que se hizo una visJta en los teír'renos menc'ionodo.s .. ros cui;l.l~s:-sc,·encontraban 
ba!dios. st:n índiclos de colocación de estacas que indli;:-at'$rn '--un-a po:;lble 
!otiffc,1ción, <ilnexi'Jndote foto-grafías lmpresa.s en ,eJ nilsm0: .QnC·acreditarí lo .a:ntes 
cita.do, 

,._ Mediante escrito de fecha 29 de seotie,rnbre .d,el 'i:1fío 2015 ruJevamente el C. 
 tngresa ut{cscÍiJO·:apt.é lé Resldencía Locar 

de N.aucalpan, ,en eJercício do· la acción popul<;:j:i\ Jnariff~si.ando Ja gestación de 
un asentamiento irregular con inicio el l? Ji'e. septi~_,mbre d~I año 2015; cscrlto 
Ingresado una vez c:ue se ha nevado, a chbo dlcf!-a -.,;:i~fací-ón, no acr~ditándos:o 
del supu-esto avis.o, corr~o refiere en ~tJ eSCrit_o. 

Con respecto, de la petición del C. fecha 29 ele 
septiembre, i:.:lel añ,o 2015, recih-fda ant!'.:! ta_ R9$fil;le,r:,·cía! Local el dfa 06 de octuibre d-el 
año 2015. se hace. d12 su conocim~ento cul'-fen __ Fiaéf)a 24 de .septiembre del nño 20·15, se 
rindió itrforme a la -Fi'scah'a_ E_sPecfal ,e.11 la Pres.a, n1c-diante el oficio 
224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015. pq,r parte de la Residencia Local de Naucalpan, 
asl' como con el oficio 224022011/DRVMZNO(Rt'N/lTl/2015 do focha 14 de octub.-e del 
año 201:5 se le manifestó que ya l3-xisto una carp-ela de ínvestlgación con n:úmero 
48.333,0380245715, motJv.6 Por el éuá! sé puede- veil' .que si? ha, actuado confor:me a- la 
ley. 

POR LO CONSECUtNTE EL SEGUIMIENTO COMO TAL ES ANTE LA FI.SCALIA, EN LA 
PRESA,, MI.JN!CIPJO DeT.V,~NEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO. 

Finalmente, :s.:olHciii:O ·~ .. 1.USt~·d_.fufié'r ¡por pres,er.tado en tie-mpo y forma el informe justificado- y 
ratrficar los. -:tBr'r11,J¡~s;: en:· ia\J!e se dio .atención a la- solícltud con número de fono 
OD090/Si;;DIJJ~/IP!2015, 

Sin otro pa-rtuco,1.ar-1 re 0nvío un c,ord,a! y añ?ctucso saludo. 

UC DAVID ARIAS GARCÍA 
RESPONSABLE DE LA 'UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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QUINTO. Asimismo, en fecha veinte de enero de dos mil dieciséis el sujeto obligado 

notificó vía correo electrónico, alcances al informe de justificación con diversos oficios 

en versión pública, tal y como se advierte en las siguientes imágenes: 

Ccrreo ~ 

Bcrrdores 

~ate~ 

lnformación Complementaria Re; "' 

Sres. Coordinadores de ~s Oponendas. 

En atención 00 complementar la in!ormación ds los rec~rsos interpuestos por el C.  les en~io cinco oficios para ser 
integrados a los informes de jusieficackín. 

Que(!a,1do a sus ordenes recibun un ccrdial saludo 

Lit David hias García 
Responsable de la Unidad de lo1ormación 
de la Setre!ari~ de Desarrolo Urbano y Melrepolitano. 

1tle2.1€í 
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Correo· 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

compemenllarrecursos r~·:,:,:. , 

~,;JLSd,~(-m¡ 

U.smJ:b; 

Buena Tarde 

Lic. Omor Acosta 

01850/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 

Zulema Martínez Sánchez 

~n lltención de tornplerr.entarla 1l'lforrnai;16nde los rnrnr,os interpuestos por el C.  leiinvio ci~co c,ficios para sar_ 
integrados a los imomies de jusbfti;acién. 

Quedando a sus ordenes reciba un wroial saludo. 

Lit. David Arias Garda 
Reoponsable ée la IJmdcd d~ lnforffiilcrón 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

r,;,.1ru,,¡;,.,¡·,., 

• •• :: f 

De conformidad con el artfculo'Zs de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública délEsfado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01850/INFOEM/IP/RR/2015.fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, 

a efecto de presertta.i alI'leno el proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, el recurso de revisión número 01851/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la 

Comisionada Josefina Román Vergara, el recurso de revisión 

01852/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur y los 

recursos de revisión números 01854/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01859/INFOEM/IP/RR/2015 turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto 
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de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes. 

En razón de lo anterior, resultaría ocioso someter al Pleno de este H. Instituto, 

diferentes proyectos de resolución de los presentes recursos de revisión, asimismo por 

cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones 

contradictorias, se determinó en la Segunda sesión ordinaria del Pleno de fecha 

diecinueve de enero de dos mil dieciséis acumular los expedientes electrónicos 

números 01850/INFOEM/IP/RR/2015, 01851/INFOEM/IP/RR/2015, 

01852/INFOEM/IP/RR/2015, 01854/INFOEM/IP /RR/2015 y 

01859/INFOEM/IP/RR/2015 de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de 

los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por este 

Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas; 
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d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos:)! 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 

CONSIDE.RANDO 

PRIMERO. Competencia. Este.Instituto deTransparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer yresolvet l6s presentes recursos de revisión interpuestos por 

el C. os conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado 

A, fracción IV¡::!ela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, 

previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Así, los recursos de revisión en estudio, fueron interpuestos dentro del plazo de los 

quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se interpusieron 

al décimo segundo día hábil transcurrido desde que se le notificó respuestas de El 

Sujeto Obligado, por lo que, al interponerse dentro del término legal, encuadran en el 

arábigo citado. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que El Recurrente interpuso los recursos de 

revisión, éstos como ya se refirió se encuentran dentro de los márgenes temporales 

previstos en el cuerpo de leyes de la materia. 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente que en electrónico consta 

en el sistema denominado "SAIMEX", de los recursos de revisión 

01850/INFOEM/IP!RR/2015, 

01852/INFOEM/IP/RR/2015, 

01851/INFOEM/IP/RR/2015, 

01854/INFOEM/IP /RR/2015 y 

01859/INFOEM/IP/RR/2015 se aprecia que El Sujeto Obligado notificó respuesta en 

razón de lo solicitado; sin embargo la misma no fue satisfactoria para el recurrente. 
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Así, al entrar al estudio de la procedencia de los presentes recursos, se advierte que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso 

de revisión puede ser interpuesto, que a letra se traduce; 

"Artículo 71.- Los particulares podrán interponerrecursd de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

II. Se le entregue la información incompleta o 110 corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud" 

De los recursos en estudio, y de los agravios esgrimidos, se actualizan las fracciones II 

y IV del arábigo en cita; y¡¡_ que, de las manifestaciones vertidas por El Sujeto 

Obligado, el recurrente considera que no corresponden a lo solicitado y por ende le 

son desfavorables, tan es así que interpone el medio de impugnación correspondiente. 

Asimismo, a criterio de esta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigidos en el arábigo 73, esto debido a que los medios de impugnación en 

solución fueron interpuestos vía electrónica a través SAIMEX, en concordancia con lo 

expuesto en el numeral 74 parte in fine de la Ley de la materia. 
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En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar en los 

artículos de referencia. 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis de 

los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en 

el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar 

el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos 

aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal y demás leyes aplicables en la 

materia, así corno en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea 

parte. 

Primeramente es necesario recordar que el terna principal de estudio se refiere a la 

gestación y consolidación de los asentamientos humanos irregulares, que a dicho del 

hoy recurrente, dieron inicio a partir del diecisiete de septiembre de dos mil quince en 

los predios ubicados entre las calles Francisco Villa, Pirules, Simón Bolívar, Adolfo 

Garzón Saintibáñez, Hemeregildo Galeana y Circuito Alcatraz, Colonia Libertad, del 

Municipio de Nicolás Romero Estado de México. 

De los generales expuestos de los predios de referencia, se ad vierte que el recurrente 

solicitó: 
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Documentación soporte que obre en los archivos Sujeto Obligado consistente en notas 

informativas, informes, oficios, escritos, minutas, reportes en la que conste que: 

1.-El Lic. Marco Antonio López Corral, residente local de Naucalpan de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno Del Estado De México, le hizo del 

conocimiento al Lic. Juan Javier Rodriguez Vivas, Director Regional Valle de México 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, deLGobierno del Estado de 

México Zona Nororiente. 

2.-El Lic. Juan Javier Rodríguez Vivas, Director Regional Valle de México de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, del Gobierno del Estado de México 

zona nororiente, le hizo del conocimiento a la Lic. en ciencias de la informática Martha 

Araceli Contreras Navarrete Directora General de Operación Urbana de La Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Metropolitano, del Gobierno del Estado de México. 

3.-La Lic. en ciencias de la Informática Martha Araceli Contreras Navarrete Directora 

General de Operación Urbana de La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 

del Gobierno del Estado de México, le hizo del conocimiento al el C. José Alfredo 

Torres Martínez Secretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano, del Gobierno del 

Estado de México. 
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4.-El C. José Alfredo Torres Martínez Secretario De Desarrollo Urbano Y 

Metropolitano, del Gobierno del Estado de México, le hizo del conocimiento al M. en 

D. José Sergio Manzur Quiroga, Secretario General de Gobierno del Estado De México. 

5.-El Secretario De Desarrollo Urbano Y Metropolitano, del Gobierno del Estado de 

México, le hizo del conocimiento al C. Eruviel Ávila Villegas Gobernador 

Constitucional del Gobierno del Estado de México. 

Así como la documentación soporte que obre en los archivos del sujeto obligado, 

respecto a las atribuciones conferidas en los artículos 5.26 fracción IX, 5.61 y 5.62 

fracciones I, II y III del Código Administrativo del Estado de México, y lo dispuesto en 

el artículo 12 fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento del Libro quinto del Código 

Administrativo del Estado de México de los servidores públicos Lic. Marco Antonio 

López Corral, residente local de Naucalpan, Lic. Juan Javier Rodríguez Vivas, Director 

Regional Valle De México, Lic. en ciencias de la informática Martha Araceli Contreras 

Navarrete Directora General De Operación Urbana y el C. Secretario José Alfredo 

Torres Martínez todos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, del 

Gobierno del Estado De México. 

Por lo que en respuesta a sus solicitudes, el sujeto obligado informó al recurrente que, 

la Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, a través de oficio 
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224022011/DRVMZNO/RLN/162/2015, de veinticuatro de septiembre de dos mil 

quince, comunicó al Agente del Ministerio Público Adscrito a la Fiscalía Especial con 

domicilio en la Presa, municipio de Tlalnepantla, que después de hacer una búsqueda 

minuciosa en los archivos y libros de registro de la citada Dirección, no se encontró 

documento alguno de permiso o autorización para fraccionar, lotificar, subdividir, 

comercializar en el predio ubicado en la parte alta y colindal'lte con el fraccionamiento 

La Gloria; asimismo, que para efectos de la suspensión de cualquier obra, de 

conformidad con lo previsto en el Décimo Octavo del CódÍgo Administrativo del 

Estado de México, es. facultad de la autoridad municipal, en caso de flagrancia las 
. . . . 

autoridades estatales y municipales, instn1mentar y ejecutar como medida de 

seguridad operativo de desalojo inmediato pata evitar su consolidación, existiendo 

para tal efecto la carpeta de investi.ga:ción 483330380245715, relativa a las denuncia de 

los propietarios por el tipo:p.enajdE' d~spojo con lo que se da constancia de las accioneS: 

Por lo que derivado del estudio realizado de los motivos de inconformidad que arguye 

el recurrente en sus recursos de revisión, los mismos se encuentran parcialmente 

fundados derivado de las siguientes consideraciones. 

Es conveniente hacer referencia que se considera información pública aquella que 

conste en soporte documental que generen, administren o posean los sujetos obligados 

en el ejercicio de sus funciones de derecho público, y que todo documento puede estar 

a disposición en medios escritos, impresos, electrónicos entre otros tal y como se 
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advierte de los siguientes numerales de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra rezan: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
[ ... ] 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
[. .. ] 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circularés, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
.los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; y 
[. .. ] 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
[. .] 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
[. .. ]" 

De los arábigos transcritos y de las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado, 

se advierte que efectivamente tiene conocimiento de la información requerida en 

apego a la circunstanciación fáctica de los acontecimientos que narra el hoy recurrente, 

tan es así que señala que existe para tal efecto la carpeta de investigación 
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483330380245715 relativa a la denuncia de los propietarios por el hecho delictuoso de 

despojo con lo que se da constancia de las acciones realizadas. 

En ese orden de ideas, es conveniente citar los preceptos legales en los cuales el 

recurrente soportó su dicho, los cuales se encuentran inrrters.os en el Código 

Administrativo del Estado de México que a la letra esgrimen: 

"Artículo 5.1.- Este Libro tiene por objeto fijar las .bases para planear, ordenar, 
regular, controlar, vigilar y fomentar. el ordenamiento territ:orial de los 
asentamient:os humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la 
entidad, procurando garantizarlos derechos de la población en materia de desarrollo 
urbano sustentable. 
[ ... ] 

Artículo 5.2.- En el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano. de los 9entros de población, se deberán observar los principios 
siguientes: 
[ ... ] 

I. El ordenlimientó territorial de los asentamientos humanos atenderá: 
[. .. ] 

b) La distribución equilibrada de la población y sus actividades en el territorio estatal, 
en función de la sustentabilidad ambiental de los procesos de desarrollo económico y 
social; 

c) La eficiente interrelación y la conectividad de los centros de población; 
[. .. ] 

II. El desarrollo urbano de los centros de población garantizará: 
[. .. ] 

b) La integración de usos, destinos y aprovechamientos diversificados del suelo que 
favorezcan el desarrollo eficiente de las diferentes actividades de la población; 
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c) La relación eficiente entre zonas de producción y trabajo con las de vivienda y 
equipamiento; 

[ ... ] 
f) Disponibilidad de suelo urbano para vivienda accesible, de calidad y segura a las 

familias de escasos recursos económicos, particularmente a las que se encuentran en 

situación de riesgo, pobreza, vulnerabilidad o marginación; 

g) La seguridad jurídica de los propietarios y poseedores de inmuebles en cuanto al 

uso y aprovechamiento del suelo; 

[. .. ] 

j) La prevención de asentamientos humanos irregulares; 

[. .. ] 
Artículo 5.3.- Para los efectos de este Libro, se entenderá como: 

[. .. ] 

V. Asentamiento Humano: Al conjunto de personas radicado en un área 

determinada, considerando sus sistemas de convivencia, los elementos naturales y 
las obras materiales que lo integran; 

VI. Asentamiento Humano Irrewlar: Al coniunto de personas radicado en 

un área determinada en contravención a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

[. .. ] 

Artículo 5.7.- Son autoridades para la aplicación de este Libro el 

Gobernador del Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y los 

municipios. 

[. .. ] 
Artículo 5.9.- La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 

[. .. ] 

XII. Coordinar acciones con las demás instancias competentes, para 

prevenir y evitar asentamientos humanos irregulares; 

XIII. Promover, gestionar, coordinar, concertar y ejecutar acciones, inversiones y 
obras para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 

urbano de los centros de población; 

[. .. ] 
XXI. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este 

Libro y su reglamentación e imponer las medidas de seguridad y sanciones 

correspondientes; 
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Artículo 5.26. - Las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población, serán previstas conforme a los criterios siguientes: 

[. .. ] 

IX. En relación con los asentamientos humanos irregulares: 
a) Su existencia o gestación, podrá ser denunciada por cualquier persona ante 

la autoridad estatal o municipal competente, a efecto de que se suspenda 

cualquier obra, división de predios o venta de lotes, sin perjuicio .de las 

denuncias penales correspondientes; y 
b J En casos de flagrancia, las autoridades estatales. y municipales podrán 

instrumentar y ejecutar, como medida de seguridad, operativos de desalojo inmediato 

para evitar su consolidación. 

Artículo 5.61.- Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas 

ordenadas por las autoridades de desarrollo urbano, que serán de ejecución inmediata 

y durarán todo el tiempo en que persistan las _causas que las motivaron. 

Las medidas de seguridad tendrán porobjeto evitar la consolidación de 

acciones o hechos contrarios a la,s disposiciones contenidas en este Libro, su 

reglamentación, los planes de. desarrollo urbano y las autorizaciones 

emitidas por lasautoridades de desarrollo urbano y procederá su adopción 
cuando se afecte'elinterés sOcial. 

Artículo 5.62.- Las'inedidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades de 
desarrol.lo.íti'bano són:. 

I. Suspensi6tt priJtJisional, parcial o total. del uso y aprovechamiento del 
suelo de la construcción, instalación, explotación y obras; 

II. Desocupación parcial o total de predios o inmuebles; 
III. Evacuación o desaloio de personas y bienes; 

W. Cualquiera otra acción o medida que tienda a garantizar el orden legal y el estado 

de derecho, así como evitar daños a personas en su integridad física o en su 
patrimonio. 
Las autoridades de desanolla urbano para hacer cumplir las medidas de 

seguridad que determinen, podrán requerir la intervención de la fuerza 

pública y la participación de las autoridades administrativas que sean 
necesarias. 
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Artículo 5.63.- Las infracciones a las disposiciones de este Libro, de su 
reglamentación y de los planes de desarrollo urbano, se sancionarán por la 
Secretaría o por el municipio respectivo, con: 

I. Clausura provisional o definitiva, parcial o total del uso y 
aprovechamiento del suelo y de las instalaciones; 

II. Demolición parcial o total de construcciones; 
III. Revocación de las autorizaciones, licencias o permisos otorgados; 
W. Multa, atendiendo a la gravedad de la infracción: 

a) De mil a quinientas mil veces el salario mínimo general vigente del área geográfica 
que corresponda, tratándose de hechos que violen las disposiciones jurídicas que 
regulan los conjuntos urbanos y los usos que generan impacto regional; 
b) De diez a cinco mil veces el salario mínimo general vigente del área geográfica que 
corresponda, tratándose de hechos que transgredan disposiciones jurídicas en la 
materia, incumplimientos de obligaciones establecidas en los acuerdos de 
autorizaciones emitidas por las autoridades estatales o municipales correspondientes. 
Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar conjuntamente 
con cualquiera de las sanciones contempladas en las fracciones I a III de este artículo. 
Las autoridades estatales y municipales en materia de desarrollo urbano podrán 
solicitar la intervención de la Secretaría de Finanzas y de las Tesorerías Municipales 
respectivas para exigir el pago de las multas que no se hubieren cubierto por los 
infractores en los plazos señalados. 

Artículo 5.64.- Las sanciones se impondrán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pudieran resultar por los hechos o actos 
constitutivos de la infracción. 

La demolición parcial o total que ordene la autoridad competente será ejecutada por 
el afectado o infractor a su costa y dentro del plazo que fije la resolución respectiva. 
En caso contrario, la autoridad la mandará ejecutar por cuenta y cargo del afectado 
o infractor y su monto constituirá un crédito fiscal. 
[. .. ] 

Asimismo, lo que nos interesa del Reglamento del Libro quinto del Código 

Administrativo del Estado de México: 
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DE LOS CASOS EN QUE PROCEDE LA INTERVENCIÓN DE LA FUERZA 
PUBLICA. 

ARTÍCULO 12.- Las autoridades competentes, para hacer cumplir sus 
determinaciones, podrán auxiliarse de la fuerza pública cuando: 

I. En general, en la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones previstas en 
el Código 

II. Se aplique la clausura provisional o definitiva, total o parcial de las 
instalaciones, construcciones, explotaciones de bancos de materiales, obras 
o actividades. 

III. Se trate de la desocupación o desalojo de predios o inmuebles, así como 
de llevar a cabo la demolición total o parcialde'constrücciones. 

IV. Se realicen visitas de verificr,1.ción, inspecciones, supervisiones y 
notificaciones. 

V. Se ejecuten las detenninaciones de las autoridades estatales, que tiendan 
a hacer prevalecer el orden púb[ico y el interés general. 

Así, de la interpretación sistémica de los arábigos en mención, es evidente que guardan 

estrecha relación. con los ?Sentamientos humanos, ya que estos atienden a la 

distribución eq~libta& de la población y sus actividades en el territorio estatal, en 

función de la susténtabilidad ambiental de los procesos de desarrollo económico y 

social; la eficiente interrelación y la conectividad de los centros de población, entre 

otros principios. 

En tanto que el desarrollo urbano de los centros de población tiene por objetQ 

garantizar la integración de usos, destinos y aprovechamientos diversificados del 

suelo que favorezcan el desarrollo eficiente de las diferentes actividades de la 

población; la seguridad jurídica de los propietarios y poseedores de inmuebles en 
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cuanto al uso y aprovechamiento del suelo, así como la prevención de asentamientos 

humanos irregulares. 

Así las cosas, es de precisar que una de las autoridades en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población, es la Secretaría de Desarrollo Urbano, actualmente Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano; a la cual le asiste entre otras, las siguientes atribuciones: 

Coordinar acciones con las demás instancias competentes, para prevenir y evitar 

asentamientos humanos irregulares; promover, gestionar, coordinar, concertar y 

ejecutar acciones, inversiones y obras para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; determinar 

infracciones de los particulares e imponer las medidas de seguridad, del mismo modo 

que las sanciones correspondientes, entre otras. 

Por otro lado, es de precisar que las medidas de seguridad, constituyen 

determinaciones preventivas ordenadas por las autoridades de desarrollo urbano, 

cuya ejecución es inmediata y duran todo el tiempo en que persistan las causas que las 

generaron. 

Las medidas de seguridad tienen por objeto evitar la consolidación de acciones o 

hechos contrarios a las disposiciones prevista en el Libro Quinto del Código 
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Administrativo de esta entidad federativa, su Reglamento, los planes de desarrollo 

urbano, las autorizaciones emitidas por las autoridades de desarrollo urbano; 

asimismo, procede en aquellos casos en que se afecte el interés social. 

Así, las medidas de seguridad susceptibles de ser adoptadas por las autoridades en 

materia de desarrollo urbano son la suspensión provisional, pardal o total, del uso y 
' 

aprovechamiento del suelo de la construcción, fustalación, explotación y obras; la 

desocupación parcial o total de predios o i:rm:mebles;. la evacuación o desalojo de 

· personas y bienes, o bien, cualquiera otra acción d medida que tienda a garantizar el 

orden legal y el estado de derecho, ásícomo evitar daños a personas en su integridad 

fisica o en su patrimonio. 

Por otro lado, esnecesari6.precisar que las autoridades de desarrollo urbano para 

hacer cumplirlas meclidas de seguridad que apliquen, les asiste la facultad de solicitar 

la intervención de la fuerza pública, así como la participación de las autoridades 

administrativas que sean necesarias, como lo dispone el reglamento del Libro Quinto 

del Código Administrativo del Estado de México; por lo que las infracciones 

contempladas en los ordenamientos mencionados, son susceptibles de ser sancionados 

ya sea por la Secretaría, o bien por el municipio respectivo, ya sea con clausura 

provisional o definitiva, parcial o total del uso y aprovechamiento del suelo y de las 

instalaciones; demolición parcial o total de construcciones; revocación de las 
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autorizaciones, licencias o permisos otorgados; así como multa atendiendo a la 

grnvedad de la infracción. 

Las sanciones se imponen sm pe11mc10 de la responsabilidad civil o penal que 

pudieran resultar por los hechos o actos constitutivos de la infracción. 

Conforme a lo expuesto, y de los imperativos legales transcritos, este Órgano Revisor 

advierte que a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, le asiste la facultad 

de aplicar medidas y ejecutar acciones tendentes a evitar asentamientos humanos 

irregulares, determinar infracciones de los particulares, imponer medidas de 

seguridad, así como aplicar las sanciones señaladas en párrafos precedentes, siempre 

y cuando se siga el procedimiento respectivo, esto es así toda vez que derivado de los 

imperativos legales quedó demostrado que su existencia podrá ser denunciada por 

cualquier persona y que en caso de flagrancia las autoridades estatales y municipales 

podrán ejecutar medidas de seguridad pero siempre y cuando se afecte el interés 

social. 

Por otra parte, es conveniente citar los artículos 3 fracción V, así como 13, fracciones 

, . XII, XIII, XV y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano, que establecen: 
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"Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 

competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le 

corresponden, la Secretaría contará con . un Secretario, quien será su 

representante y se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

[ ... ] 

V. Direcciones regionales. 

[. .. ] 

Artículo 13. Corresponde a las direcciones regionales: 

[. .. ] 

XII. Coordinarse con las dependencias federales, estatales !/ municipales para la 

ejecución de las medidas de seguridad y/o las san~ior,es que imponga conforme a 

las leyes de la materia y, en su caso, solicitar e/auxilio dela fuerza pública. 

XIII. Eiecutar las acciones que · le ···. torrespondan para evitar 

asentamientos humanos irregulares, en coordina~ión con la Secretaría 

General de Gobierno y demás autoridades federales, estatales y 

municipales competentes. 

[. .. ] 

XV. Vigilar, en su ámbito de competencia, el cumplimiento de las disposiciones 

legales que regulan el brdenginiento territorial de los asentamientos humanos y 

el desarrollo urbano de fos-cént¡os de población. 

[ .. ] 

XIX. Enútir mandamientos de visita de verificación, tramitar y resolver 

proce_dimientosadministrativos, emitir y notificar citatorios, otorgar y resolver 

garantías de audiencias, determinar infracciones a las leyes de desarrollo 

urbano e imponer medidas de seguridad y/o sanciones, formular 

denuncias penales, de acuerdo a su juri_sdicción territorial así como tramitar y 

resolver los recursos de inconformidad que los particulares interpongan en 

contra de sus actos. 

[ ... ]" 

Ahora bien, de los preceptos legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de 

las funciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se auxilia de las 

Direcciones Regionales, quien entre sus funciones se encuentran las relativas a 
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coordinarse con las dependencias federales, estatales y municipales para la ejecución 

de las medidas de seguridad y/o las sanciones que imponga conforme a las leyes de la 

materia y, en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza pública; ejecutar las acciones que 

le correspondan para evitar asentamientos humanos irregulares, en coordinación 

con la Secretaría General de Gobierno y demás autoridades federales, estatales y 

municipales competentes; vigilar en su ámbito de competencia, el cumplimiento de las 

disposiciones legales que regulan el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población; emitir mandamientos de 

visita de verificación, tramitar y resolver procedimientos administrativos, emitir y 

notificar citatorios, otorgar y resolver garantías de audiencias, determinar infracciones 

a las leyes de desarrollo urbano e imponer medidas de seguridad y/o sanciones, 

formular denuncias penales de acuerdo a su jurisdicción territorial, así como tramitar 

y resolver los recursos de inconformidad que los particulares interpongan en contra 

de sus actos. 

En esa tesitura, es evidente la competencia del sujeto obligado que nos ocupa de contar 

con información de la que se solicita en los expedientes materia de estudio; así, el sujeto 

obligado en su informe de justificación rendido a dos recursos de revisión, adjuntó 

oficios congruentes a lo que nos interesa, de los cuales se advierten manifestaciones 

con el propósito de que se lleve a cabo una visita de verificación a los predios que 

refiere el hoy recurrente, así como de ser el caso se realicen las denuncias 

correspondientes; oficios que no se adjuntaron en el resultando correspondiente por 
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contener datos personales; no obstante, en fecha veinte de enero de dos mil dieciséis a 

través de correo institucional, el sujeto obligado envió dos correos electrónicos en los 

cuales adjunta los oficios mencionados ya en su versión pública y demás información 

/complementaria con la finalidad de privilegiar el principio de máxima publicidad. 

Cabe resaltar que derivado de las manifestaciones del sJijeto obligado en su informe 

de justificación, se advierte que señala que la inforii1aciónremitida es toda la que obra 

en los archivos de la dependencia sobre este. terna de asentamientos humanos 

irregulares que nos ocupa, por lo que se anexa para certeza de lo expuesto una foja 

c'orrespondiente de cada oficio y archivo remitid~ por el sujeto obligado, exceptuando 

el acta de la décimo sexta sesíón ordinaria del Comité Municipal de prevención y 

control del crecimiento uroano,.por contener datos personales, sin que esto sea óbice 

para notificar de forrnidhtegraJos demás oficios correspondientes. 

Oficio 051 
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· P'Cr lü tj1.:(r.~ü~.;i-'1lti:\ij;eiéfrnífiada :11l-1~-t1\;:it::furd~ le t."Z:rrAlnlGQ ~ IJ~iecf: 

·Oú~':,;fo1-~lro_ ~--~~'.-·'ti1:fu111,¡di:.<a Gwt:j tll(lr,1.i t;m,1.l wtlpi;:,.;:q\$)r,J{ll ta!;·c;ómti.-·j,;. n~ el art.nw!o._'l--S ñ:ar."t::K:r1 vm d~I 
'-'·";~_ R~la'i'ii!-J1itü,,,li'1l.,;,:d_bf" de 1;1 -S1:::c.·,;:~ria: ds Dest:irro!ld Utb~10_-.·Y,·,MC!rQpi;;-1it;:m:ic-; ~~ llknti4!1:' 1<ll"l !;U 4\m:ll!,:;- di~ 
x.;u.,-,._cr;-:;r;_wsdé!fl~;. bi,' <!Bn!Jr¡,:;I;.:is 1;:foJdads~. pof tol r:itll::J_6t:n !'!:n J!ll~n-.;íi,Jn_;;iJ ,ílrth;,;11c, _.5.~t, !ir.:tc;:lón 1X inr,J_r.o:; &} y b) 

w,..,,,_;,,,,""' •. :t;vB u.stEtf1 l'l!.1(:1:!"re i!!r'l .su ;.i:t::til.ó, rm le cq1kt w~¡ib.r.tft ¡;J im¡.!r..r,; .i) ~_,:Jo 13 JS' d1Vhi'61J ~· p!':Bd1(;'1J ü ~nts- de ,0h1·~ !e 
r::::n,w'r:C."/ qw» c~tr.:1 r;;l.,:;:,;¡nrJc.r.da me1Iart!$ c.11.c."to 224Q12D:í11Q_Rv?i10-J1.)/R;tll'4lHl7.J2015 de f(~;:i-_ :i;4 -o~ 
s'3p1JB::-1t,~-~ dQl ,:L1(l en tt;r-.::::, eommó. inform~- .;il A¡¡,;;:nt;,n dol i\Uniik:lfu ·;>úbrt.:xr 8tf:isQ'Jto .!'l. \'.a f;l;;c,aita l:;:$Wéi:s-,1 .,;n "ia-
PK'--'J:'.l .s::s1,:ido ,rt~ r,t<:',x~::x,, e.1 -1:) -c.1S:! se a':'6rtZ5 quEi\~-d!;.l!ipUé!i -Ou -w!áÚ· bU!ll'.J_UelJJJ¡ 1l'i.irii.;c:c!..'.'.l -0n km 
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fm:~dtJ;.c1r. r,ur¡cJtvl(fü" <;.>?lnf.z:ri;J;,füz;_,r 2r) .:,f; ¡µredia· 'l.lt:iít:.iide- en J;:i p;:irte,- t.e.-::i y culin:fümte ,:.a.r, d 
¡::r:,: .. ::,:;ir,;r¿¡m;¿,n10 ;:3 t::i~ti;s {su¡:,0~ricie !5 rtod;'lf~lJ.il), ,rpJJJXí0-J- -11" .qf,;;,;.fv Qfl-Qlf!J ..:;,;J· .sr,NffNJfldO· .:.:ll11<oiicr 
0.!:/t.1 e~ ccrifnrmi:::!,...é n ki. tl;·;.:,;. U.::::o Dioclatho e;;. ~acu!!.atl di:! .la .sut::itided tnW~'lp,¡;.L 

!rx:..is:;, h-J-.- ":¡,J.(7 08$2 da, t:<St;¡i'::S.:;<')$' f{JJ: i!lti(¡,>tíd"llil'dS fi!¡lf)itr/1..Jt; ;I •'i"l(H!{t.Jp.;b~J}¡". ,;!Xii::ú':i-.'r ({lt,~J'i.'ft.t,Y;f,tr J 
q¡'or.X;.r,.. c.<1719 r11í,!rfí:i'o Cü .r,c\¡i';mdad -oporotivo diJ c'ssIJfoJo ,ír.,¡¡;,JJ4>.¡:¡J,o p.)r.;¡ #'1-:ú;r- &u 
et<:ts::,J',j,3ci'ót)":, ¡::c:r In t.¡u~ te::¡:,;;r.;:\;;,. -ft -~t,t(! P4'fl!í:i'-y r:amn LI!i,~t;;d mí:;.mn -rcill!:ret--1!::cist=: 1~ a:irp-cb. d'a 
it1\lé:t-!l¡;t,.d6n '1_5J33DJS!J2J571 ;:, i:;r: ll'li que cbn1 y,u 11~ dr.'nur.c:i1i p:::t pan:1!- d~ f-oi prs:::plel~lo;; 61$ !;) 
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Nauc<l"psn de .J1J..i~oz, 8;t;iQ,zi ,::l¿i Méxl!Xl 
A ii9 dt:, .xhitnt.!Jeísfio 201:5 

?<:< 1J:st1J ·!'n~lo me. es grato er.lfii'lr1t, ur. wcila1l S~ij@, Ol;líi!Slór¡, q¡µ,a;·:,ái;iít{V~ifa,~~;_,~;~)'0prm.arla que ·el 
oto 0$ Qe c,::!IJ'bre del üílo en wrso, )M\.~Jj)\,~,;.lpt~ oe·!a ACOÓN 
i?OPLJlLAR._ 1ri~r;,,.s{1 :mm.* ~$t~ P..esldencia LC¡ca-: ,ésC(]tQ. én 'l!l! t.Uetl "ihuQ!) 4JeU i;:or,oc1rn1ento 'I dar1wncm 
ra d,0.! osentz:rrüentG &rregui.ir sm l:Oii; t8r:m't'ld!l, qU!I:: tf;f;j t.:bi\);;t¡n .er.ítl:i: has calles tr,:'rtt®;.;o Ví!!,J:, 

s,:rrQn 6t.f!l\f.ar, ~t,,,ctoito Garzón Sanlibé.i';tz. Herm0nB'gi!C0, Cu,Je::m::a :r Círcüik:• 1-'l.,i¡';;)tt:.;)t ct'il in 
Cc.1Q1'1)Q L:t.>ert'il.J ,r;olinda:ndo ,:xi.tt ;i.,;l t1~~ioosr11'.;;,f1tv deoo¡nir:a-d0: La G'1oD.i del Nlccfts. 

Hurr.,;;so, .f;:;.~i;lo de Jlll:éxi<;:a, isv06itnt q¡ul:f (11'.t ci,nfom1id;;.id~°"'~' ~·¡·; ';'ª~"irlr1~:~1f:,ld~;~tr:f:::ii~~1:: /1.strwrn,a,nten ')' -r.1,imcuL®n med''iclas de .s~-9.ur:)dw::i 
ccrres:pondientc$ de des.<0\ojo i~wsdiato pala -evil1ir' 10 
htk~encs !trW,il;Ai{W@S". pu;r lo antei:. ;t,J};:ii:;it.,r,1;1_,:;,n,. le $.C>Jícít.o ¿n su """ 
:r,yv.:Jl'* c.iinr :r.. uine S,aslón i!l'Xlr;t101óir,-:uií!ll .;¡ ~1.,a;;,to- de e->::v;Jr dl;.:J;,.JJ d~:: 
-P0:N~nció•t1 y Control dM C:rec:in'll<!'!nto- Urbs.110 en a1: Mulflfr:;;ipk> .;;!11 ¡N-;(:.01:t,;s 

.3.-~·CP.-ET,!\RL'>- Di; o:~S.~QR-0:,3,ó ¡~·~SJ,:\ló 

OlR.!.GCIÓN ü[NC:t.,\.L r;P; .. ::;_¡p;:;¡Ac1r)N l_i¡lf¡.J,\i'IA 
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.Skr<~ . . ptin<.1: ·r:m;nunk.zúrki qué; se /,©ci~~<Eit·:~(~ de ffecha .:iuh1-cé .. tíG 
r.iciltb;-e . . ::rifil) dos ,rr,j¡ qulnoo~ (f_ir;gia;o ~?:l ·C 
~-::r~t:,ir;io .ee :Dc::,.;,rrolH:t Urba11 11 ,n,1,s!VOPQ.~1tt1-n_o,: $.t:1;.-del >Cil.iél ~13C(1 t.fiversa"" 
marniuStac.11:)(h?S _!'L~z.peclcn::!_(.? Ta_ 16 . ÍOS: f1t.l!m:flt10S. t.rfC<g:ulz~n.!tS C-n 
pred1

?'4 s,.;; übi'c..;<rri -entre las f , Pk_ules, .Simón 8onva:r, _AOÓlfó 
Ctarzún A!~tra·z, Co1<;:sn_ia U_hertad _9oí 
F,,funk:ipio üe t}1,sf,.-pr:¡m-éf-,hab&u\.prorn0Vkk.1:' a«,J&n ·. 

, pop u fa r·er:: 

'óiil. ·rclaélon~,:los Y!Jf1 f,:is atribucicne~ de la 
q. 11:_-;4,1.l~¡;Ja._,-:'-R~/~f~enylq,:,-_Lp~I __ f'1a9qª_l¡gan 
c~.~Or::é:-J~()('::~¡;;.qn~.}=II c;;¡;•flle:~119, --~9J\4_ry;1') ·;zi¡t 

con el preipósKo, de ·Qt)e_.·gíres sus iapn.tetat}ic--s 
fff' .~~.}:1~t~,;',consipáx;,1rl-Q :oo., Ut'I!~.· ,3\.r;,11;,;.f?.,.Vfl:$ 

IC t:W,l,f}.~.f~: e1.:-fl~J.~(qp~~itf:' 1i. 0€ .zer,. ,!;)1_ ;{)~~.(?, .'~ 
li)s; ·asJ.roisl'l)o .se d~~ph.~gu,ÍF.:é) );ir:~ditfiitl~tb 

~ty,q1;1 .. ~f Q,Cl;1?¡fhO .. Gt;?ff-0;.~i~S!l~!t;:. 

Gu.ada.trama Ló~Z-, 
.f:lt0ru::.ión -Oél asuntó .en 
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t::;1 -~-C::c • .Ct~:cc :a i:~ ,r:{::,,::.;;,~;·;Jr ",'{\'.  ,,;\,'.;;,~! 
~-1~"' pJ\i..:51 ,,,:,, :·n;dr:;:,1 f:•::i' 1.: !,;;~ .::,1:1;>.:Y"::; -1~,.,,01;:!¿¡$ <J i::sb::; 
:.,:, ·;¡ 8~ ~-· !:Ú~ -:'.ce.,I ;¡:;,:.~ ', .:,,1, P1· .;,·i;;~. :;;.¡11' ;.,,, 
1·,·: -··· \·1 • r,,:'>- (\!· :,.¡1,:rcf,.'.":, h;,, ,,>r-, 
[>,!:;,¡fo Di" 1'>,:~i(,J 

¡;,·:::;,::~:~ ,:k ir?i:;¡r;:,r::•:::<•·, P~/ 
·.;r);¡ ;N/):1:!(;(;J) f;;;; 

d l•'..0Ji:id\~.,,~:::­
ro;;., t,;;;: c.'\n '.s·10,~1 -::. 

,;n.;;•·(;;:-fr7d.6t 

.,,,,,,_.,""'"'' 'ir(<•r ;¡¡," 

Sf.,i';ro!::TARi{!,. :O'E tU;:SARIROl,J,.O liJRUA!NU Y f;,11;;:'ií~OP'Ol..OT.Al!ilO 

Cíl.R!E!.C.CiiCilN' GENERAL IDE OPERAClON :I..Hit:GAN.A 
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Así, de los oficios que fueron remitidos por parte del sujeto obligado, se advierte que 

éste busca satisfacer el derecho de acceso a la información; aunado a ello, señala que 

es toda la información que obra en los archivos de la dependencia y reitera que existe 

una carpeta de investigación en proceso de integración y que de los antecedentes 

recabados se judicializó la misma para que se dicte sentencia, motivos que advierten 

que se ha actuado conforme a ley. 

En esa tesitura, de la nota informativa notificada, se advierte que de acuerdo al 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano en su 

artículo 15 fracción VI señala que se debe participar en el desalojo de asentamientos 

humanos irregulares en coordinación con la Secretaría General de Gobierno y demás 

autoridades federales, estatales y municipales competentes; por lo que de acuerdo a 

este imperativo, el sujeto obligado recalca que existe una carpeta de investigación en 

proceso de integración por parte de la fiscalía, turnándose a la autoridad judicial para 

emitir sentencia y con la cual se comprueba la coordinación y acciones llevadas a cabo 

por el sujeto obligado, misma carpeta que se infiere lo imposibilita a efectuar demás 

acciones hasta en cuanto no se dicte una sentencia por parte de la autoridad judicial 

competente. 

Siendo necesario resaltar, que si bien es cierto el sujeto obligado señala que existe una 

carpeta de investigación, también es cierto que la misma no se ve afectada si se entrega 

la información que obra en poder del sujeto obligado, máxime que éste no realizó 
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manifestación alguna respecto al daño o existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que la difusión de la información causaría un daño presente, 

probable y específico a los intereses protegidos, sino por el contrario entregó diversa 

información en respuesta, informe de justificación y alcance al mismo para satisfacer 

el derecho de acceso a la información. 

Asimismo, el sujeto obligado con los oficios remitidos.y de la.nota informativa adjunta, 

señala que participará en el desalojo de los aserttamiéntos humanos irregulares en 

coordinación con la Secretaría General de. Gobiemo;pór lo que en esa coyuntura de la 

revisión exhaustiva y minuciosa de las actuaciones que obran en los expedient<=~ 

electrónicos de los medios de impugn'acióiten estudio, no se ad vierte pronunciamiento 

alguno respecto a la existencia · de una coordinación de funciones entre el sujeto 

obligado y la Secretaría Gen.eral de Gobierno o cualquier otra autoridad, ya sea federal, 

estatal o municipal que pudiera ser competente, por lo que en aras de privilegiar el derecho 

de acceso a la irifor,fuaciól'l del hoy recurrente, y para que no se deje en estado de 

incertidumbre respecto a este punto, este Órgano resolutor considera dable entregar el 

documento donde conste la coordinación que en su caso existió entre cualquiera de las 

dependencias o autoridades competentes mencionadas derivado del asentamiento 

humano irregular al que se hace referencia en el presente fallo, siempre y cuando haya 

existido tales acciones, caso contrario bastará con que así lo manifieste el sujeto 

obligado al momento de notificar el cumplimiento del presente fallo, ello aunado de la 
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fuente obligacional que se ha hecho referencia en líneas anteriores, específicamente en 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano vigente. 

Así las cosas, de acuerdo a las manifestaciones del sujeto obligado y de la 

documentación adjunta, se considera dable resaltar que respecto a las manifestaciones 

realizadas por el sujeto obligado este Órgano revisor no está facultado para 

pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada; sirviendo de 

apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 
Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 
la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 
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Considerando oportuna la manifestación que se resalta en el informe de justificación, 

respecto a que el seguimiento del estado legal del predio de referencia, es ante la 

· fiscalía especial que cuenta con la carpeta de investigación multicitada. 

No se soslaya, que como se hizo referencia en líneas precedentes e:x:i,;~e un acta de la 

décimo sexta sesión ordinaria del comité municipal de preve~dón y Control del 

Crecimiento Urbano del Municipio de Nicolás Rom~ro; celebrada en fecha cuatro de 

noviembre de dos mil quince, de la cual se desprende la participación de 

representantes de diversas dependencias públicas, en la cual se desahogan puntos 

relacionados con la circunstanciación fáctica delasentamiento humano irregular que 

narra el hoy promovente; sin embargo es de recordar que este Órgano garante tiene a 

su cargo de igual manera tutelar la protección a los datos personales, y en esa tesitura 

del acta en mención se advierten datos personales no protegidos por el sujeto obligado, 

motivo por el cu~! ~e 6'rderta a éste realice la versión pública correspondiente y 

entregue dicha acfa par¡r,que sea del conocimiento del recurrente. 

Viene a colación de lo expuesto en el párrafo precedente, que el sujeto obligado adjuntó 

diversa documental en versión pública, misma que guarda congruencia con lo 

solicitado; sin embargo al existir documentación en la que se testó información 

confidencial, se debe contar con el acuerdo debidamente fundado y motivado por el 

comité de Información del sujeto obligado para que exista certeza jurídica por el hoy 

recurrente de que en la información proporcionada se protegió los datos personales 
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que en ellos se consagra, con la finalidad que no se considere un documento con 

tachaduras sin sustento legal alguno. 

En ese orden de ideas, se ordena al sujeto obligado de igual manera emita el acuerdo 

de clasificación correspondiente por la versión pública realizada, toda vez que 

efectivamente se comparte la acción realizada al testar el nombre de la persona física 

que obra en las documentales anexas en informe de justificación y alcances a los 

mismos; sin embargo se debe fundamentar y motivar de acuerdo a la normatividad 

legal aplicable al asunto específico, el cual para mayor referencia se encuentra inmerso 

en nuestra Ley de Transparencia local y Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México, arábigos que a la letra esgrimen: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

[ ... ] 

JI. Datos personales: a cualquier información concerniente a una persona física o 
jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o 
modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta 
Ley. 

V. Información Clasificada: aquella considerada por la presente Ley como reservada 
o confidencial. 

[ ... ] 
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Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta LetJ, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por. su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales¡ 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considerará confidencial la información que se enc-¡,¡.entre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la qije sea considerada por la 

1 

presente Ley como información pública. 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demu_e~tre1 que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información 
para la con-finnación de la clasificación de la información como confidencial 
deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la:resOlución;: ·. 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información §olicitada; 
d) El razona~iientO lógico que se demuestre que la información se encuentra 
en alguna o a'lgunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 
debiéndose !_nvocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del dfa siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
(Erz.Jasis añadido) 
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Consecuentemente, para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información, es 

dable ordenar al sujeto obligado notifique el acuerdo de clasificación correspondiente 

por la versión pública generada y la documentación que se ha hecho referencia en el 

presente considerando. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al no haber otro agravio que contestar, 

resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad de El Recurrente, por 

ello con fundamento en el artículo 75 parte in fine y 75 Bis de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 

MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00090/SEDUM/IP/2015, 

00091/SEDUM/IP /2015, 00093/SEDUM/IP /2015, 00094/SEDUM/IP /2015 y 

00095/SEDUM/IP/2015 que han sido materia del presente fallo. • • J .. 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y, 

SE RES VE L VE 

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado~ las 

solicitudes de información números 00090/SEDUM/IP/2015, 00091/SEDUM/IP/2015, 

00093/SEDUM/IP/2015, 00094/SEDUM/IP/2015 y 00095/SEDUM/IP/2015, por resultar 
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parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en 

términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ordena a El Sujeto Obligado entregue a través del SAIMEX y en 

versión pública: 

1. El documento donde conste la coordinacíón que en su caso existió entre el sujeto 

obligado y la Secretaría General de Gobierno y demás autoridades federales, 

estatales y municipales competentes derivado del asentamiento humano 

irregular al que hace referencia el recurrente, por lo que en el supuesto de que no 

se haya realizado coordinaó?n a!guna bastará con que así lo manifieste al 

momento de notificar el cumplimiento de la presente resolución. 

2. El Acta de .Za Décimo se~.ta sesión ordinaria del Comité Municipal de Prevención 

y Control del Crecímiento Urbano del Municipio de Nicolás Romero, celebrada 
f 

en fecha ~ual}'o dé noviembre de dos mil quince en versión pública. 

3. Notificar al recurrente el acuerdo de clasificación correspondiente, emitido por 

el Comité de Información del Sujeto Obligado, que respalda la versión pública de 

la información entregada. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información· del sujeto obligado, al artículo 76 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municip~os, 

y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince día:s 

hábiles e informe tal situación a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles: 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente, y hágase de su conocimiento los informes de 

justificación y alcances al mismo en términos del considerando cuarto; así también, ert 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 

_el Juicio de Amparo ·en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

;..•'""- -... 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

ºCONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE UNA HERNÁNDEZ, JAVIER MA 
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EN LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELE RADA EL DOS D FEBRER DE DOS MIL DIECISÉIS, 

~~ CA~ NA CAMARILLO ROSAS. 

Comisionado -· 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de febrero de doft't\w~N ~ da en 
los recursos de revisión 01850/INFOEM/IP/RR/2015, 01851/INFOEM/IP/RR/2015, 

01852llEM/IP /RR/2015, 01854/INFOEM/IP /RR/2015 y 01859/INFOEM/IP /RR/2015. 

OSAM~ 
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